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334 ]^^87

3Ŝ . Privilegio rodádo del Rey Don Sancho IV y de su mujer, Doña
María en el que ĉon.firma todos los. privilegios, cartas, úsos y cos-
tumbres concedido^ a la iglesia de Palencla por los.ftéyes, sus an-
técesores.

Perg. óriginal, S00 X 492 mm. cursiva de privilegiós, Valladolid, miércoles 8 de
enero, Era M. CCC. XXV(=1287), sello de plomo.

335 1287
36 Carta del mi ŝmo Rey Sancho IV; partida por A B C. en la cual

confirma la sentencia dada por pon Gonzalo, arzobispo de Tole -
dó, y otrQS Jueces, en el pleito que,sostenían, el obispo Don Juan
Alfonso y el Cabildo con el Concejo de la Ciudad sobre los pechos
de moros y judios, elección de escusados, nombramiento de alcal-
des y escribano y.pesos.

Perg, original, 304 X 375 mm. cursiva, Zamora 3 de julio, Era M. CCC. XXV
(1287); lleva dos trozos de los sellos de cera pendientes, del Rey y del Concejo.

336 1288
37 Carta del Rey Sancho IV, en la cual declara libres de pecho al

obispó cabildo y clérigos del obispado.
Perg. original, 190 X 258 mm. cursiva, Santo Domingo dé la Calzada, l de julio,

Era M. CCC. XXVI (=1288), se han perdido los sellos.

337 1294
38 Carta del Rey Sancho IV en la cual, para recompensar los bue-

nos servicios que le había prestado el obispo de Palencia, Fray
Munio, confirma todos los privilegios y cartas concedidos a la igle-
sia de Palencia por sus antecesores.

Perg. original, 190 X 245 mm. cursiva; Val}adolid, 28 de ab^il, Era M: CCC.
XXX (ia94), parte del sello de cera, pendiente de hilos seda verde.

338 1295
39 Privilegio del Rey Fernando IV, por el cual y con consejo de la

Reina madre Doña María y de los magnates de su córte, confirma
todos los privilegios concedidos por sus antecesores, en. atención
de los servicios prestados por el obispo, Fray Munio.

Perg. original, 305 X 290 mm. cursiva de privilegios, Valladalid 11 de agosto,
Era M. CCC. 1[I (1295), sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos y verdes.
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ŝ39 1296

40 Privilegio del rey Feti^ando IV por el cual y en atención a los
buenos serviCios que le hizo ^slrmpre el Cabildo y señaládamente
Don Simón, arcediano de Cartión, defendiendo á Palencia contra
el infánte Don Juan y Don Alfonso, hijo del'irifante Don Fernan-
do, y Don Juan Núñez y otros que ĥacían guerra al Rey, declara
que ciertos privilegios que había concedido al Concejo de Palencia,
en razón de los judios y el pe^dón del . incéndio de la Torre del
obispo y de la muerte de algunos hombres del mismo, se han de
entender sin perjuicio al ĝuno de los antiguos derechos del obispo
y Cabildo.

Perg. original, 265 X 220 mr^. cursiva de privilegios, Valladolid, 9 de agosto
Era de mill e CCC e XXXIIfI años (=129b) falta eÍ sello.

340 1296

41 Privilegio del mismo rey Fernando IV, por el cual y en atención
a los buenos servici.os que le hizo siempre el Cabildo y señalada-
mente Don Simón, arcediano de Carrión, defendiendo a Palencia
en la guerra que lé hacían, los Infantes y por ser del Cabildo el se-
ñorío de Palencia, le exime de todo género de pechos.

Perg. original. 217 X 240 mm. cursiva de privilegios, Valladolid fecha ut supra,
sello de plomo, pendiente de hilos de seda encarnados y amarillos.

341 1296

42 Privilegio del mismo rey Don Fernando IV, con consejo de la
Reina Doña María su madre, y del infante Don F^nrique, su tutor,

por el cual concede que no obsbanté la concesión que ha hecho al
Concejo de Palencia de una feria, que comienza el primer domin-

go de cuaresma y ha de durar quince días, no se perjudique en na-

da al obispo y Cabildo en la cobranza del portazgo ni en los de-

más privilegio.s, libertades y buenas costumbres que disfrutan.

Perg. original. 240 X 292 mm, cursiva de privilegios, Valladolid, 7 de junio, Era
ut supra, sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, amarillos y verdes.

342 1296
43 Privilegio del mismo rey Fernando IV, por él cual concede a los

que moren o vengan a morar en Poblacioncilla, cerca de Palencia,
que había sido quemada por el Concejo en la guerra, no paguen
ningún pecho al Rey sino el de moneda forera, durante seis años,
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porque la martiniega se la ha concedido al Arced^ano de Carrión,
Don Sirtión.

Perg. original, 235 X 263 mm.. cursiva de privilegios; Palencia, 16 de octubre,
Era de mi8 e CCC e treYnta e quatro años (=1296), dos trocitos del magnífico sello
decera.

343 1297
44 Privilegio del mismo rey Fernando IV, mandando que el Conce-

jo presente aI obispo e iglesia de Palencia el homenaje que presta-
ron ^a sus predecesores y que si el Concejo mostrare cartas del Rey
contrarias a ese derecho del obispo las revoca y las declara sin nin-
gún valor.

Perg. original, 265 X 234 mm. cursiva de privilegios, Valladolid, 18 de diciem-
bre, Era de 1335 (=1297), dos trozos del sello de cera.

Legajo tercero

344 1300
Í Sentencia dada por el rey Fernando IV en el pleito que el obispo

y el Cabildo tenían con el Concejo sobre martiniega, moros y ju-
díos de la ciudad y otras cosas.

Perg. copia, 465 X 500 mm. cursiva de privilegíos, Valladolid, 25 de enero, Era
1338 (=1300); ia çopia, del viernes, 18 de abril de 1315, está autorizada por el no-
tario de Palencia, Alfonso Ruiz.

345 1300
2 Testimonio de los lances acaecidos entre el obispo Don Alvaro y

el Concejo de Palencia, con motivo del nombramiento de Alcaldes.

Pergamino, 635 X 308 ^nm. cursiva de privilegios. Palençia 1 de máyo, Era de
1338 (=1300).

346 1300
3 Acto de perdón que pidieron al obispo de Palencia Don Alvaro,

cien vecinos de dicha ciudad Pn nombre del Concejo, cumplien-
do así la sentencia dada por la Reina y para levantar el entredicho
que pesaba sobre laciudad.
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Perg. original, 425 X 425, cutsiva de privileĝios, Palenĉia; sábado, 24 de diciem-.
bre, Era 1338 (]300). Vienen los nombres de los cien vecinos, la procesión peníten_
cial que hicieron deŝde la puerta del mercado hasta el patio del palacio del obispo
y el iuraménto que hicieron, sobre los Santos Evangelio ŝ, de ĝuardar en adelante
todos los dérechos y señorfos de la Iglesia de San Ai►tolin, del obispo y Cábildo.

347 1304

4 Privilégio rodado del rey. Fernando IV, confir.mando otro de su
bisabuelo Fernando IJI, confirmádo ta,mbién por su padre Sancho
IV, én virtud del cual exime ^de todo pecho y coñtribución a los
hombres qué el ohispo y Cabildo tenían eñ Las Popalaciones, que-
dando• en igualdad de circunstancias que los hombres que tenía allí
la Orden de Santiago.

Perq, original, Chrimón y Rueda magníficos, 660 X 550 mm. cursiva de privile-
gios, Carrión, 22 de enero, Era de 1342 (=1304), cuatro ĉolumnas de confirnantes,
sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, blancos, morados y amarillos.
El privilegio de Fernando III, que se reproduce y ĉonfirma; está datado en Soria,
6 de mayo, Era 2269 (^229).

34 8 1305

S Carta privilegio del rey Fernando IV, en la cual reconoce que
según 1os privilegios que le mostró el obispo de Palencia, Don AI-
varo, los moros y judíos de la ciudad de Palencia, pertenecen al
Obispo y Cabildo palentinos.

Perg. original, 375 X 395 mm. cursiva de alvalaes, Burgos, 6 de agosto, Era 1343
(=1305), firma del rey, sello de plomo, pendientc de hilos de seda blancos, azules,
rojos y amarillos.

349 ]309

6 Carta del rey Fernando IV al Concejo de Palencia, declarando
que las tercias y diezmos de la ciudad de Palencia, siempre habían
pertenecido al Cabildo de Palencía, revocando, enconsecuéncia, la
cesión que había hecho de las tercias en favor de Pedro González
de Sandoval para pagarle su soldada.

Papel copia, Madrid, 20 de febrero, Era 1347 (=1309). Son cinco copias que
forman en cuadernillo de 14 hojas; dos de las copias están sacaiias por pon Manuel
Antonio Brochero archivero del Duque de Santi ŝteban, en Madrid, 6 de febrero
de 1747; las otras tres están sacadas, del privilegio original que guardaba el Cabil-
do, porel notario Antonlo Fernández de Cuzmán, vecino de Frómista, el 8 de ju-
lio de 1707.
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350 1309

7 Carta del rey Fernando IV al Concejo de Palencia.

Perg. original, 215 x 240 mm. cursiva de privilegios, Madrid 2J de febrero.
Era 1347 (= 1309), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos blancos. Es
el original del número anterior, pero su letra está tan borrosa que ya los notarios
que la transcrilíieron dejaron algunos espacios en blanco.

351 1315

8 Carta del rey Alfonso XI prometiendo al obispo de Palencia,
Don Gómez, que no hará justicia en la ciudad de Palencia ni per-
donará sin el consentimiento del obispo.

Perg. original, 220 x 255 mm. cu^siva de privilegios, Palencia 3 de diciembre,
Era 1353 (= 1315), han desaparecido los sellos pendi,entes de cera del Rey y de
Doña María de Molina y del Infante Don Pedro, tutores del Monarca.

352 ]324

9 Privilegio del rey Alfonso XI por el cual, ante la reclamación que
le hizo el obispo de Palencia, Don Juan, revoca la disminución de
la martiniega que había hecho estando en Dueñas, por ignorar que
pertenecía al obispo é iglesia de Palencia.

Perg. original 255 x 378 mm. cursiva de albalaes, Palencia 26 de feb'rero, Era
1362 (= 1324), sello de plomo, pendiente de hilos.de seda rojos, amarillos, verdes
y azules.

353 1325

]0 Privilegio del rey Alfonso XI, dado a petición del obispo, deán
y Cabildo y confirmando sus antiguos privifégios, en virtud de los
cuales ni el obispo, ni él Cabildo y sus escusados debían pagar mo-
neda forera.

Perg. original, 355 x 373 mm. cursivá de privilegios ssotrs gudo, 6 de mayo,
&ra 1363 (= 1325), sello de plomo, pendiente de hilos de seda blancos y azules.

354 1326

11 Privilegio rodado del rey Alfonso XI, confirmando al obisNo y
Cabildo todas las gracias, privilegios, usos y costumbres que tienen
de los reyes, sus antepasados.

Perg. original, 580 x 545 mm. cursiva de privllegios, Valladolid 15 de febrero,
Era 1364 (=132P), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, amarillos y
verdes,
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355 1326
12 El Deán, Domingo Bartolomé, y el Cabildo de Palencia^ ceden a

Juan Pérez de Aceves, arcipreste de Becerril, y mientras viva, la igle-
sia de San Juan de Fillafruela, cerca de Perales, con todas sus casas,
tierras, viñas y otras rentas, con la obligación de conservarla en el
estado en que la recibe y manclar cantar tres mis^s a la semana por
las almas del obispo Don Tello y sus padres, el cual se la había do-
nado al Cabildo.

Perg. original, 170 x 283 mm. cursiva de privilegios, Palencia 27 de febrero,
Era 1364 (= 1326), con el sello de cera clel Cabildo pendiente de cintas, pero
muy deteriorado.

356 1330
] 3 EI obispo de Palencia, Don Juan `Saavedra, confirma la costum-

bre, de qtre gozaba e1 Cabiltlo, de percibir la mitad de los diezmos

de los ganados de los vecinos de Palencia que pastasen en los tér-

minos de Palencia, Magaz, Villalobón y Villamuriel; confirma, ade-

más, los derechos que percibía el tesorero de la Catedral para em-

plearles en el culto divino y los derechos de los crratro Arcedianos
(de Carrión, de Campos, de Ce ► rato y de1 Alcor), en sus respecti-
vos territorios.

Perg. original, 440 x 435 mm. cursiva de privilegios, Palencia, 20 de agosto,
Era 1368 (=1330), lleva pendientes los sellos cle cera del Obispo y Cabildo, aun-
que algo deteriorados.

357 1333
14 Privilegio rodado del rey Alfonsu XI, confir rnando al Obispo y

Cabildo todas las gracias, privilegios, usos y costumbres que tienen
cle los reyes, sus antepasaclos.

Perg. original, 580 x 575 mm. cursiva de privilegios, Vallado!id, 22 de febrero,
Era 1371 (= 1333), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, blancos y
amarillos.

358 ]333
15 Privilegio del rey Alfonso XI, confirmando otro de su bisabaelo

Alfonso X el Sabio, haciendo merced al obispo y Cabildo que riin-

guno que sea persona n canónigo o racionero o capellán o clér•igo
del coro, peche moneda.

Perg. original, 710 x 592 mm. cursiva de privilegios, Valladolid 18 de febrero,
Era 1371 í= 1333), sello de plomo, pendiente de liilos de secla rojo ĉ , blancos y
amarillos.
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359 1341

16 Poder del Concejo de Palencia y compromiso que hicieron sus
procuradores para desagraviar al obispo, su señor, y al cabildo de
las ofensas que habían inferido a sus escusaclos, ebligándose a evi-
tarles en adelante.

Perg. original, 44U x 48U mm. cursiva de privilegios, Palencia, lunes, 12 de
febrero, Era 1379 (= 1341), Ileva pendiente los seJlos de cera del obispo y
Concejo.

360 1351

17 Privilegio del rey Don Pedro para que no cobren yantares al
Deán y Cabildo de Palencia.

Perg. original, 2U5 x 33U mm. cursiva ele albalaes, clado en las Cortes de Va-
Iladolid, 25de octubre, Era l389 (= 1351), sello de ploino, pendiente dc liilos de
seda rojos, blancos y a^naril{os.

^ 361 1351

18 Privilegio del mismo rey Don Pedro, en el cual, a petición del
obi'spo Don Vasco qtte le mostró los privileg!os, declara que los
merinos de Castilla no pueden entrar en los lugares del obispado
ni prender ni cobrar yantares.

Perg. original, 335 x 360 mm. cursiva, Valladolid, 15 de octubre, Era 1389
(= 1351), falta el sello.

362 1351

19 Privilegio del rey Don Pedro, en el que confirma otr•os muchos de
sus antecesores, en favor del obispo y Cabildo de Palencia. (1) Los
más antiguos son: uno de la Reina Doña Urraca, concediencio al
obispo Don Pedro y a su Cabildo la villa de Magaz, con tocios sus
términos y propiedades ffacfa carta dir nctto pridie kalendarum marcii,
^ra ^l.° C.Q LX (= 28 de fel^rero de 1122); otro de Alfonso V11,
concediendo al obispo Don Pedro y al Cabilcio la villa de Villamu-
riel, con todos sus términos, ffacta carta Palentie, Ill! kalendarum ju-
nii, £ra ^l.° C." LXX-Vllll (= 29 de mayo de ] 141); otro de Alfon-
so VIII, concediendo al Hospital de San Antolín de Palencia, todo
el realengo qtte tenía en la villa de Pedraza y las villas de Villa Anel

(1) Don Vasco era Notario Mayor del Reino de León y Canciller Mayor de la
Reina Madre y por esto presentó a confirmar un gran número de privilegios.
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(en el alfoz de Dueñas) y Maladones, cerca de Mazariegos, ffacta
carta ista vidus marcii, sub ^ra MCC (= 11 de marzo de 1 l62).

Perg. original, 730 x 622 mm. cursiva de privilegios, en las Cortes de Vallado-
lid, 18 de octubre, Era 1389 (= 1351) falta el sel!o.

363 1351
20 Privilegio del rey Don Pedro, por e) que confirma los de los Re-

yes Don Sancho de Navarra, Don Fernando su hijo, Alfonso VI,
Alfonso VII y Sancho III.

Perĝ . original, 794 x 695 mm. cursiva de privilepios, Valladolid, fecha^ ut supra,

falta el sello.

364 1351

.21 Privilegio del rey Don Pedro, por el que confirma los privilegios
siguientes: uno de Alfonso VII, otro de Alfonso V111, otros dos del
mismo Alfonso VI11, dos de Alfon ŝo.X, otro de S.ancho IV, otro de
Fernando IV y dos de Alfonso XI,

Perg. original, 790 x 685 mm. cursiva de privilegios, Valladolid, fecha ut supra,

falta el sello.

365 1351
22 Privilegio del rey Don Pedro, por el que confirma otros de sus

antecesores, para que los merinos del Rey no entren en los lugares
dei Obispo y Cabildo.

Perg. original, 435 x 30^ mm. cursiva, Valladolid, fecha uf suprn, sello de
plomo.

366 ]367

23 Privilegio dei rey Don Enrique II, por el caal, y para hacer bien

y merced al obispo Don Gutierre, su Notario Mayor, y al Cabildo,
les confirma todas sus franquezas y libertades, privilegios, gracias
y mercedes que tienen de sus antepasados.

Perg. original, 245 x 400 mm. cursiva de privilegios, dado en las Cortes de

Burgos, 12 de febrero, Era 1405 (=1367), sello de plomo, pendiente de hilos de
seda rojos, blancos y azules.

367 1367
24 Privilegio del rey Don Enrique II, por el cual confirma los pri-

vilegios de sus antecesores.
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Perg. original, 685 x 610 mm. cursiva de privilegios, dado en las Cortes de
Burgos, 20 de febrero, Era 1405 (= 1367), falta el sello. De los privilegios, se co-
pia el protocolo y escatocolo.

368 1372
25 Carta de compromiso y avenencia que hicieron los arcedianos

de Campos y del Alcor, jueces.árbitros designados por el Obispo
y el Deán y Cabildo, determinando los términos y cásas que po-
dían visitar los respectivos Merinos del obispo y del Cabildo.

Perg. original, 550 x 64^ mm. cursiva, Palencia, martes, 6 de abril, Era 1410
(=1372), ante Alfonso Fernández de Cuéllar, canónigo de Palencia y Notario pú-
blico y apostólico.

369 1377
26 Ordenaciones aclarátorias de las Cortes de 1^oro, que concedie-

ron un subsidio al Rey.Don Enrique 11, declarando, entre otras co-
sa ŝ , que no debían pagarle los ochenta y cuatro escusados del obis
po y Cabildo de Palencia.

Ciiadernillo en pergamino, 5 folios, copia, letra cursiva, Sevilla 18 de dicie-
mbre, Era 1415 (=1377).

370 ]379
27 Privilegio del rey Dun Juan I, confirmando los que sus. antepa-

sados concedieron al obispo y C'abildo de Palencia.

Perg. original, 730 x 630 mm. cursiva de privilegios, en las Cortes de Burgos,
12 de agosto, Era 1417 (= 1379), sello dé plomo pendiente. Están copiados a la
letra los del rey Don Sancho, Fernando, dos de Alfonso VII, y otro del rey Don
Sancho IIf. La sede palentina estaba vacante y le pidieron la confinnación el
deán, Cabildo y pronisores del obispado.

371 1379
28 Privilegio del rey Don Juan I, ^onfirmando el que dió su padre

en favor de la iglesia y Cabildo de Palencia (es el n.° 366).

Perg. original, 380 x 480 mm. cursiva de privilegios, fecha nt supra sello de
plomo pendiente de hilos de seda rojos, blancos y verdes.

372 ]388
29 Privilegio del rey Don Juan I y su mujer poña Beatriz, conce-

diendo al Cabildo de Palencia mil mrs. anuales de las martiniegas de
Villamuriel, Grijota, Villamartín, [^lagaz y Mazariegos, por haber
permitido el Cabildo que el Convento de Santa Clara de Palencia
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que fundaron el rey Don Enrjque II y su mujer poña Juana, se le-
vantara en territorio del Cabildo.

Perg. original, 312 x 400 mm. cucsiva de privile^ios, Medina del Campo, 30
de octubre drl ario del nacimiento de! nueslro Snlvadnr ^csuci•isfo de mill e trescientos e

ochenta e oc4^o años, (^) falta el sello.

373 1389
30 Sentencia dada por Ruy Fernández, Canónigo de Toledo y Juez

en nombre del Arzobispo de Toledo, en el pleito entre el Deán y
Cabildo y ^I Concejo de Palencia, determinando el número de es-
cusados, orden y día de su elección y otros detalles.

Perg. original, 800 x 700 mm. cursiva, Toledo, 28 de junio 138!>, ante el nota-
tario arzobispal de Toledo, Diego Fernández.

374 1389
31 EI Deán y Cabildo de Palencia hacen donación de la racjón pres-

tamera de lá Iglesia de S. Juan de Villafruela a Diego González de
Oviedo, racionero de Palen ĉ ia.

Perg.. original, 172 x 298 mm. cursiva, Palencia, juevés, l de abril de 1389, fal-
ta el sello del Cabildo, ante Benito Martínez de Fontecha, racionero de Paleucia
y Notario.

375 ]391
32 Privilegio del Rey Enrique III, confjrmando otros de sus antepa-

sados, para que ningún merino del rey ejerza su oficio en los luga

res del Obispo y Cabildo de Palencia.

Perg. original, 275 x 420 mm. cursiva, dado en las Cortes de Aladrid, 20 de
abril de 1391, falta el sello. '

376 1391

33 P^•ivilegi^ del rey Enrique III, confirmando otro de su padre

Juan I, para que el obispo de Palencia, como señor de la Ciuclad,

pueda poner castigos y cumplir la justicia por sí mismo, sin contar

con los alcaldes y merinos, pudjend0, si lo estimare necesario, des•

terrar o deportar de la ciudad a los que turben la paz y sosiego

de los pacíficos ciudadanos.

Perg. original, 295 x 460 mm. cursiva, dado en las Cortes de Madríd, 20 de

abril de 1391, falta el sello.

(1) Es de los primeros documentos datados en esta forma.



CATÁLOCO DEL ARCHlVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 2é3

377 1353
34 Acuerdo entre el Deán y Cabildo con el Concejo de Palencia so-

bre los 11 escusados del Cabildo y los 60, uno de cada uno de los
60 car.ónigas.

Perg. original, 587 x 400 mm. cursiva, Palencia, 17 de junio, Era de 1391
(= 1353), ante el notario Uiego LGpez. En el viejo catálogo a-eyeron yue estaba
datado por la era cristiana y por eso le pusieron en el año 1391.

373 ]392
35 Privilegio del rey Enrique III, confirmando los que a Obispo y

Cabildo concedieron su padre, el rey Juan [, y su abuelo Enrique I[.

Perg. original, 348 x 60^ mm. cursiva, diclo en las Corte., de l3urgos, 20 de fe-
brero de 1392, sello de plomo, pendiente cie lrilos de seda rojos y amarillos.

379 1392
36 EI Abad de Sahagún, Juez Apostólico, nombrado por Clemente

V1[ en el pleito entre el Cabildo y el Concejo de Palencia y que
había sido llevado en grado de apelación a la Santa Sede por el

Concejo Palentino, da sentencia y condena al Concejo, declarando
que los once escc ► sados de la mesa capitular y los sesenta, uno por

cada uno de los sesenta canónigos, eran libres de todo pecho real
o concejil.

Perg. original, 510 x 5,2 mm. cursiva, Sahagún, martes, 24 de septiembre de

1391, sello de cera del Abad, pendiente de una cinta, pero completamente roto.

380 1396
37 El Abad de Sahagún, Juez Apostólico nombrado por .Clemente

V[I, delega, por su falta de salud y mttchas ocupaciones, en Ruy

Sáncl^ez, Canónigo y Vicario General de( Arzobispado de Toledo

para qtte proceda en lo accesorio del pleito, haciendo ytte el Ca-

bildo perciba los pecjuicios y gastos yue se le sigctieron durante el
mismo.

Perg. original, 365 x 365 mm. cursiva, Val de Laguna, cerca de Sahagún, 23 de
abril de 1396, gran sello de cera del abad, pendiente de una cinta. Son dos
ejemplares.

381 1396
38 Copia de la sentencia dada por el Abacl de Sahagún el 24 cie

septiembre de ] 392.

Perg. ^i2s x 6l8 mm, cursiva, Palencia, jueves, 27 de abril de 139^^, ante Juan
Fernández de Aguilar, canúnigo de Palencia y Notario público.
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382 1397

39 Juana Pérez de Sandoval, monja y sacristana de las Huelgas cle

Burgos, con licencia de la Abadesa del monasterio, dona al Cabildo
de Palencia todas las heredades, vasallos y derechos que, en Man-
quil(os y Frechilla, había heredado dz su padre, Pedro Ruiz de San-
doval, de sus abuelos, Ruy González de Sandnval y doña Mencía,
donación que hace en satisfacción de los daños y molestias que su
padre había hecho al Cabildo y para que éste ruegue a Dios por
sus almas.

Perg. origirial, 480 x 368 mm. cursiva, Monasteriu de las Huelgas, jueves, 19
de julio de 1397, ante el notario Juan Martín de Tovalina.

383 1398

40 Sentencia dada por el arzobispo de Toledo y Primado de las
Españas, Don Pedro, escogicjo por el Cabildo y Conceio para po-

ner fin a las interrninables contiendas y gastos del pleito de los es-

cusados del Cabildo, litigios que no tenían fin a pesar de tres sen-

tencias pronunciadas en favor del Cabildo.

Perg. original, 588 x 570 mm. Avila, viernes, 26 de abril de 1398 con la fínna
clel arzobispo y ante el Notario Iñigo López de Caldehunrlo, clérigo del obispa-
pado de Calahorra. En la larga sentencia, se detalla el número y cualidades de los
escusados del Cabildo y de sus familiares; la cantidad que tenía que pagar cada
año el Concejo por los escusados dei Cabildo y la incíemnización por los perjui-
cios y las costa^. De la citada sentencia, hay copia en un cuadernillo de papel
sacada en Palencia, 14 de octubre de 1114, por el Notario Alejandro Alonso Ar-
guello, vecino de Autillo de Campos.

Arm. IfI, leg. 4

384 1401

1 Privilegio del rey Don Enrique 1[I, confirmando oh'o de Juan I y
Enrique II en favor de.la iglesia y Cabildo de Palencia.

Perg. original, 362 x 32R mm. cursiva, Valladolld, 13 de junio de 1401, se^lo de

plomo, pendiente de l^ilos de seda rojos, blanços y verdrs.

385 1405

2 Privilegio del rey Don Enrique Ill, por el cual concede poder al

obispo Don Sancho de Rojas, como señor de la ciudad de !'alencia,

para deshacer y prohibir ciertas juntas y ligas que habían formado



CATÁLOGO DEL ARCHIYO QE LA CATEQRAL DE PALENCIA Z6s

para defenderse varios vecinos de Palencia y que pueda declarar
nulos los estatutos que hai^íán redactad.o,.absolviéndolesy al mism0
tiempo, del juramentó con que se habían comprometido- a guar-
darlos.

Perg. original, 278 x 523 mm: cursiva, Valladolid, 20 de mayo de 1401, sello
de plomo, pendiente de hilos de seda roios, blantos, verdes. y amarillos; el perga^
mino en mal estado.

386 ]363

3 Privilegio del rey Enrique II, p.or. eI cual, y para hacer merced
al obispo Don Gutierre, su Notario Mayor, y a{ Cabildo, confitma
los prlvilegios del Rey Don Sancho, Fernando I.....

Perg. o^9ginal, 610 x 560 mm. cursiva de privilegios, dado en las Cortes de
Burgos, 15 de febrero, Era 1405 (=1367), sello de plomo, pendiente de hilns ver-
des y amarillos. En e) Catálogo antiguo el año de la Era Is toroaron por año del
nacimiento del Señor.

387 1367
4 Privilegio del Rey Don Enrique II, confirmando varios concedi^

dos a la Iglesia y Cabildo de Palençia por sus antecesores.

Perg. original, 655 x 625 mm. cnrciva de pnvilegios, dado en las Cortes de Bur-
gos, fecha ut supra, sello pendiente'de plomo; sique la misma confusión en el año.
Ec igual este privilegio al del n.° 360, del Rey Don Pedro.

388 1406
5 Toribio Gonzá{ez FresnQ, alcalde de Palencia, declara en virtud

de una carta del Rey Enriqué Il[, que se i nserta., que los ochenta y
cuatro escusados del Obispo y Cabildo, están libres del pago de
monedA forera.

Perg. original, 336 x 550 mm. cursiva, Palencia, 7 de octubre de 1406, ante los
notarios Gonzalo Fernández de Merodio y Gonzalo Mártín.

389 1407

6 EI rey Don Juan II confirrha el privilegio de sus antecesores so-
bre las franquezas, buenos usos y costumbres del Obispo y Cabil-
do de Palencia.

Perg. original, 260 x 600 mm. •cursiva, Guadalajara, 26 de diciembre de 1407,
sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos, amaclllos y verdes.
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390 1'407
7 • Senténĉia de Juán Fernández, alcalde de Palencia, declarando

que 1+ds escusados del Obispo y Ĉabildó no debíán pagar las dos
monedas forerás, en virtud del real privilegio, condenando a Juan
Mart_n de Villarreal, recaudador del tributo.

Péi•ĝ: original; 730 x 520 mm, c[irsiva, Palenciá, martes 8 de noviembre de 1407,
anté los notarios .Conzalo Martín.y Pedro Martín.

391 14^8
8 ,Carta del Rey Don Juan.l[ a su recaudador mayor en el obispo

c^e Palencia, Juan Mártín de Villarreal, para que en virtud de la sen-
tencia ganada por el obispo, Cabildo y canónigos de Palencia, no
cobre moneda forera ni otros a los ochenta y cuatro escusados
^que tienen.

Papel, originál, 245 x;40 mm..cursiva, Guadalajara, 1] de mayo de 1408; fir-
man la reina'y el infante como tutores y se lia caído el sello de cera pegado.

392 1420
Privilegio del..rey Don Juan lI; confirmancio lps que sus predece^

sores concedieron al Obispó y Cabíldo de Palencia. .

Perg. original, 306 x 525 mm. cursiva, Valladolid, 20 de mayo de 1420, selló
de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, blancos y verdes.

393 1•422
]0 1rl Cardenal Antonio Aquiléyeíi ŝe, del Título de Santa Susana,

comprobados los agravios q.ue el Cabildo de Paleñcia recibía de su
óbispó Doit Rodrigo, c^eelará, por delegación póntificia del Papa
Martín V, al citado Cabildo, su me'rino, mesa capitular, súbditos y
familiáres, presentes y futuros con tódos sus bienes y derechos,
e^entos de la jurisdicción, dominio, sujeción, corrección, visitación
y punición del dicho Sr. obispo. e inmedia_tamente sometido a la
SanGa Sede.

Perg. original, 653. x 500 mm. letrá cursiva apretadísima, Roma, 27 de mayo dé
1422, parte del sello de cera pendiente, ante el notario del Cardenal ,Cipriano de
Francisco, clérigo pistoriense.

394 1422
^ 11 Capítulos de agravios que el Cabildo recibía de su obispo Don

Rodrigo de Velasco, con los cuales acudieron al arzobispo de To-
ledo para que los remediase.
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Papel, original, 3 folios, 445 x 265 mm. letra coResana, Palencia, 1 de mayo
de 1422, ante el notario Juan Fernández; hay una copia del 20 de febrero de 1749,
por los notarios Juan Francisco Alvarez y Fran ĉisco Garcíá.

395 1423
12 Traslado auténtico de un acuerdo antiguo (a. 1243) gntre el

Obispo y Cabildo para qúe en razón de lá ŝ diferencias que tenían

sobre.el dominio y estado de la ciudad de Palencia, no corra pres-

cripción a ninguna de las partes.

Papel, original, 2 folios, 255 x 174 mm. letra cortesana, Palencia, 29 "de mayo
de 1423, ante el notario Juan Fernández.

396 1456
13 Privilegio del rey Enrique IV, confirmando los de sus :anteceso-

res en favor del Obispo y Cabildo de Palencia.

Perg. origínal, 4 fo1s. 315 x+245 mm. gótica humanística, SeBpvia, 3 de septiem-
bre de 1456, sello de plomo pendiente de un cordón de sedas.

397
14 Cláusula del. Co.dicilo de la Reina Doña lsábél; por 1"a qu^.man^lá

. a su marid•o Don Fernando, a su hija Doña Juan^a y& Ibs ^otros tes •
tamentarios que recompensen al .Obispo y Cabildb^ dél daño ^sufri-
do al quitarles el señorío de la ciudad:

Papel, copia simple sin ningún detalle. Está publicada en Siluq Palctitina; I,
pág. 524, nota. 2.

398
lS Borrador de tina corícordia entre el rey Don Fexnando, eñ nom-

bre de su hija Doña Juana, y el Obispo de Palencia, Dt^tn'Jií'ái^ Ro-
dríguez de'Fonseca. ^

Papel; 5 folios, sin más detalles.

399 ` 1535
16 Francisco Ruiz de la Mota, tesorero, y Dieĝo de la Rúá, canóni-

go, procuradores del Cabildo en la Coógregación. dé las Iglesias
Metropolitanas y Catedrales que ŝe juntó en'Al ĉalá; ápel'ah a la Sár1-
ta Sede para que a lá igle ŝ ia de Paleriĉia se la réconozcá !á prece-
dencia que ha.tenido sobre otrás igleŝia ŝ .

Papel, orlginal, dos hojas, Alcalá, 9 de febrero de 1535, á nte el secretario de la
citada Congregación Juan de Vega.• •
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400

17 Concordia entre el Nuncio de S. S. y Colector Apostólico, Don
Juan Poggio, y Cabildo de Palencia sobre derechos y administra-
cicsn en la Sede vacante.

Papel, original, Valladolid, 19 de octubre de 1536; está roto.

401 1550

18 Sentencia en. favor del Deán Antonio Mudarra, pronunciada por
delegación de los Papas Paulo III y Julio III, reconociendo el dere-
cho antiguo de los Deanes Palentinos sobre jurisdicción en la ciu-
^lad y distrito palentino y conferir capellanías, declarando incursos
ee excorrtt^hión y otras penas ecl^esiásticas al Obispo Luis Cabeza
de Vaca y otros contradittores.

Papel, copia, 4 folios, lioma, Y7 de novie ►iibre de 1550.

402 1554

18* Nueva sentencia eA favor del mismo Deán, eontra los oficiales
del t^uevo Obispo D: Pedro Lagasca, y Francisco Ló}^ez de Dueñas,
rector de la^parroquia de San Lázaro, declarándoles rebeldes y ex-
comulgados e invocando coritra el rector de San Láxaro la ayuda
del brazo secular.

Papel, copia, 4 hojas, Roma, 6 de julio de 1554. Traslado ^sacado, con 1a pro-
cedente; en Palencia; 6 de agosto de 16{í0, por el notario Lázáro de Montoya. En
el Catálogo figura como un solo acto judicial y aparece como excomulgado Don
Pldro Lagasca, pero vna stenta lectura de las ocho hojas ha permitido esclarecer
y dictingait los dos ipcidentes. En el primero, eran protagonistas Don Luis Cabe-
za de Vaca y eI Deán; condenados el obispo y suŝ oficiales, .creyó oportuno el
nuevo obispo Lagasca interceder por su predecesor y al efecto en unas preces
que elevó a Su Santidal afirmaba que la sentencia en favor del 1)eán era nula; la
peticion no prosperó.

403 1557

19 E( rey Felipe II da comisión al Lic. Alvar García de Toledo, de la
Audiencia de Valladolid y Juez en las causas de Palencia, ^para que
informe al Consejo Real sobre las_ desaveniencias entre el obispo
Lagasca y el Corregidor en cuanto a nombramiento de regidores.

Papel, original, en mal estado, Valladoiid, 23 de febrero de 1557, sello de.papel.
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404 ]561
20 Citaciones e inhibiciones a Favor de la iglesia de Palencia, dadas

por el Dr. Juán Bautfsta de Rubeis, Auditor de la Rota Romana y
Delegado por el Papa para este negocio; fueron intimadas a la Con-
gregación de las Iglesias Catedrales de los reinos de León y Casti^
lla en Toledo.

Perg. original, Roma y febrero 1561; intimadas por el Secretario y notario
Alfonso Campillo el día 7 de junio del mismo año.

405 ]557-67

22 (1) El Rey Felipe li manda a su Corregidor en Palencia, el Licen-
ciado Villegas, que no introduzca novedad alguna en el nombra-
miento de regidores, pues pertenece al obispo de Palencia; en otra

carta, manda a los regidores que una vez nombrados por el Obis-

po, vayan al palacio episcopal a prestarle juramento.

Papel, original, Valladolid, 26 de febrero 1557 y Madrid, 19 de marzo de 1567

406 1569
23 Julio Arandini, Decano de la Rota Romana falla que las iglesias

de Palencia y Oviedo y sus procuradores deben preceder en lugar,
proponer y votar en las Congregaciones de las iglesias de León y
Castilla a todas las iglesias sufragáneas de los citados reinos de Es-
paña y que deben votar alternatin et inmediate post Burgensen et Legionen-
nes eclesias.

Perg. original, 780 x 525 mm. Roma, 4 de julio de 1569, falta el sello. Hay
otras dos copias; en el dorso de una se contiene el episodio que pasó en la Con-
gregación de Iglesias que se tuvo en Madrid el año 1572, donde el procurador
del Cabildo de Palencia, Diego Ortega dc Ulloa, intimó las letras Apostólicas y
tomó el asiento que según ellas, le correspondía.

407 ]575

24 EI Auditor de la Rota Romana, Escipión Lancelotte, en nombre
del Papa Gregorio Xili, falla que el Arcediano de Carrión, Jeróni-
mo Gallo, debe ser mantenido en el pleno derecho de jurisdicción
civil y criminal en su territorio, conforme lo tenía reconocido por
una Bula de Benidicto XIII.

Perg. original, 582 x 330 mm, Roma, 28 de noviembre de 1575.

(1) Falta e1 n° 21 qae contenía varios procesos que screditaban el derecho del obis-

po y Cabitdo (éste en las sedes vacmtes) de hetedar a los eclesiásticos de Ia.Diócesis

que muriesen a6 inhsfato.
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408 ]583
25 Autos y sentencia a favor del Cabildo y contra la Ciudad, para

que le pagaran anualmente 4.000 mrs. de martinieĝa; según !o ve^
nía haciendo de tiempo inmemorial.

Papel, original, 36 fols. 300 x 215 mm. escritura cortesana, dad^ en Palencia,
5 de septiembre de 1583, ante el notario Francisco de Herrera. Hay copia, sacada
en Palencia, 7 de oetubre de 1714, por el notario Alejandro Alonso Arguello, ve-
cino de Autillo de Campos.

409 1591
26 Carta ejecutoria .de Felipe 11 con la sentencia defin^tiva en el

pleíto ante el Cabildo de Palencia y el Concejo, justicia y regi-
niiénto de Medina de Ríoseco, fallando que el Cabildo, cuando
vendiere trigo en la ĉitada villa, no debía pagar el derecho Ilamado
de la cuchara.

Papel, original, 35 fols. 333 x 235 fols., minúscula gótica, Valladolid, 23 de ju-
lio de 1591.

4]0 1595
27 Notnbramientos de oficios que hizo el Cabildo en las Sedes va-

cantes de los Obispos Don Jvan de Zapata (murió el Iniércoles, 4
de enero de 1576), Don Alváro de Mendoza (mttrió en Valladolid,
sábado, ]9 de abril de 1586) y Don Fernado Miguel de Prado (mu-
rió én Torrelobatón; sábado, 7 de mayo de 1594).

Papel, una hoja, Palencia, 27 de noviembre de 1595, por e) notario y Secretá-
rio del Cabildo Fernando Chocan. (t)

1 Por considerarlo de interés y para mejor inteligencia del número siguiente, copio
los Oficios n^mbrados en la vacante del Ilmo. Sr. Zapata.

Primeramente nombraron a lo ŝ Sres. Arcediano de Carrión y Licenciado Llanes
pof Provisores y Vicários generales de todo este óbispado de Palencia.

Por Fiscal de todo el dicho .obispado a, ►uan de Carrión, ' Capellán y Procurador
del Cabildo. ' ^

Por letrado del fisco al Sr. Dr. Heredia, racionero de esta dicha iglesia.
Por receptor del sello y penas de cámara al Sr. Dionisió Zapata, Canónigo.
Por Alcalde mayor de los lugares de la obispalía (tacfiado que son Magaz y Villa-

muriel) al Sr. Don Juan Gutiérrez Calderón, tesorero.
Por escribanó mayor dé las ren ĉas del Sr. Obispo durante la sede vacante a'Loren-

zo de Valdés, escribano del Cabildo.
Por ŝecretário de la Audiencia a Juan de la Rúa, secretario del Cabildo.
Por alcaide mayor de Villamuriel al Sr. Canónigo Santa Cruz.
Por alcalde mayor de Magaz al Sr. Canónigo Diego de la Rúa.
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. 4l1 1595
28 R4al••^roí+isidn-.del;Rey^ Felipe 11, pztra que el Cabildo, sede va-

• dante, nomhre los oficioŝ.que ŝ ha tenido por cosfumbre; mandando
al Corrégidor de -Aálei^cia: que .suspenda •los • q.ue ^ ha: nombrado el
Cole^tor.^eneral.de:Su $antidad.^

Papel, copia, 4 fols.-Madrid, 17 de,diciembre de 1595. Dentrá de estas cuatro
hojas hay ptr,os muchos papeles que^tráfáñ^de lá licitúd o simonía de uñ acto de
ĉapitula ĉión que hizo el Cabildó en una sede vacan.te,.ante ŝ de,p'roĉeder al nom-
bramiento de oficios. Cpmó tó^os éstós eŝtabari muy retribuíd<^s, coóviniérori la
maypría de capitulores en que los nombrados tenían que dejar una,parte para el
fondo común. Pero después vinieron los escrúpulos de conciencia y para disipar-
les, ŝe'pidiéfitti infprmes sobre l0 pactádó.

4'] 2 1596-11
29 Papeles demostrativos d^é los dérechos.tradicio.nales del Cabildo

en las^sedes vacantes sobre nombramientos en Villamur^el, sotos,
alcai.días, notarfas; casas epíscopales, ete..

Cuadernillo forrado en pergamino, 312 x 220 mm. 35 fols.

4]3 1616
30 Carta del Procuraclor General del Estado Eclesiástico de Ma-

drid, acerca del orden que se ha de guardar según el mandamiento
de Su Santidad en declarar la sede vacante, cuando hav promoción
de un obispado a otro.

Papel, 6 fols. cuatro impresos y dos ms.; Madrid, agosto del 1616. Es uri Co-
mentário de un Bréve en favor de lo ŝ derecho ŝ de lo§ Cabildos, defendiéndo'
leŝ de ciertas maniobras epiccopales.

Por casero de las casas episcopales qúe el Sr. Obispo tiene en la diclia ciudad de
Palencia al' Sr. Canbn'igo Martín Alonso de Salinas.

Por alcaide de la Audiencia episcopal de este óbispado a Cristóbal de Cisneros,
pertiguero de la dicha iglesia. ^

Por alcalde mayor del Condado de Perníá a. Rodrigo de Colmenares, vecino de San
Salvador de Cantamuda.

Por guarda de los dos sotos, de Villamuriel y puenhe de Don Guarín,.al Sr. Canb-
nigo Ántonio-de Arce.

For guarda del monte de Villagimena al Sr. Canbnigo Encinás.
Por Visitadores de todo el obispo a los Sres. Maestréscuela y Dr. Cañamero.
Por examirsádores nombraron a los Sres. Dres. Vadillo, Castellanos y Tomás Lbpez.
Por contadores de las reñtas de la obispalía a los Sres.Lorenzo de Herrera y Lic. Ta-

mayo, Canbni.gos.
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4l4 1625

^ Autns ^snbre com{^eoenqia- de^ juiricd^ailSn. en'trr ^o^s ^1?raWisores d^

este oblspo:f^s^de Naeantes) y el^L's¢: Antói^a RamíFez, Ca^bntgo de
Le6b; qué queria^ e^ercec^ta jucisdiceiótv ordinaría^ en eE^obispado.

Pape1, original, 29 fols, Palepcia, 1623. Tra ŝládaáo a Pampiona ei ihtstrísimo

Sr..D. )osé Ĝonzilez, quiso nn obstanke seguir ejercienda su jurisdiccióñ en el

obispado de Palencia; el Cabitdo ^eĉláró entonces sede vacarite e impidió el ejer-

ĉicio;de jurisdicción al V'icario Gi:ñeral que habíá.sidó det citado UbiSpo y que era

éi L'+cenciadq Antonio Ramfréz y coménzó el litigio.

415 1635

32 Venta real de la Notaría mayor de la Satita. Cr,uzada hecha al
Caliildo por el Rey Don Felipe IV, en la cantidad de ochocientos
d;^cados, dando facultad al Cabildo pata e) nombrari^iento de di-
cho oficiA^ en la persona aue quisieae.

Papsl, origiAal, Madriá, 14 de junio de 1^35. Hay ademís distintos »ombra-
miento del citado oficio, hechos por ei Gabildo en .virtud de esta ĉoncesión

del Rey.

Arro. IiI, leg. 3
416

1 Provisiones,reales, aclarando el alcance de las Pragmáticas en fa-
vor de los labradores y disponiendo qae en este Obispado, las me-

didas del pan se hagan por la de Avila. y las del vino por la de To-

ledo; en otra se dispone que el Gobernador del Concejo no des-

pache cartas ni provisiones a justicias seglares para, que tomen el

pan de los eclesiásticos, sin que proceda informe de los Prelados.

Coadernillo forrado en pergamino, ZO fols. Madrid, 1619-1639.

417 1644

2 Breve de Urbano VIII, declarando que las. Bulas concedidas en
favor de Santiago González, beneficiado de Villasarracino, para
que disfrutara la ración titular que poseía en la Catedral Diego de
Orio, con voz y voto en el Cabildo, tengan el mismo valor sin esta
cláusula, que se oponía a tos derechos del Cabildo.

Perg. origi»al, 308 x 433 mm. Roma, 9 de abril de 1644, por el Notario Apostó-
lico Carlos Mannucio. Para que el Cabildo le diera posesión, se comprometió el
día 22 de diciembre de 1643 a solicitar el Breve, co^t la modificación citada.
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418 1652
3 Copia auténtica de la .fundación del Convento de San Cristóbal,

de Recoletas de San Agustín, que fundó junto a las Casas y To-
rres de Vista Alegre, el Ilmo. Sr. D. Fernando de Andrade y Soto-
mayor, Arzobispo de Santiago y de las Cláusulas, l].a y] 3.° en las
cuales, por haber sido Obispo de Palenci.a, Burgos y Sigiienza,
disponía que hubiera siempre en el citado monasterio tres religio •
sas de velo y coro, una por cada obispado.

Papel, ocho hojas, por el notario de Santíago Vidal de Lamas, junio de 1652.
Eii hoja aparte, va la primera presentación que liizo el Obispo de Palencia en fa-
vor de Doña María Vela, sobrina de los Obispos Diego Vela y Francisco Torres,
presentación que fué muy ^lel agrado del fundador.

419 1658
4 Sentencia del Corregidor de Palencia, eximiendo los bienes del

Pontifical del Obispo Don Antonio de Estracla Manrique de pagar
cierta deuda que reclamaban contra ellos, con otras sentencias en
el mismo pleito.

Papel, original, 25 fols. 1658 ss.

420
S Defensa del derecho de la Iglesia de Salamanca, para que el Con-

cejo no impida verrder los granus a los Prebendaclos.

Papel, impreso, 78 págs. en Salamanca, por I_ucas Pérez, 1675.

421
6 EI Nuncio Francisco Aquaviva y Aragón, a petición del Cabildo

prohibe bajo pena de excomunión mayor latae sentenciae ipso facto in-
currenda, sacar libros de la numerosa y selecta Biblioteca que po-
seía, la mayor parte de la cual procedía de la donación del Dr. Fer-
nández del Pulgar y Don Antonio de la Canal; ►nanda además que
a la puerta de dicha librería se ponga un traslado de la sentencia.

Papel, original, Madrid,l4 de marzo de 1703, ĉon sello de papel. En el año
1744, el día 5 de junio, el Nuncio Apostólico, Cardenal Juan Bautista de Barnisa,
autorizó al Cabildo para sacar y vender.los libros duplicados que tuvieren en la
Biblioteca, empleando su importe en utilidad de la misma.

422 1716
7_ Preces errviadas a Roma por el Cabildo, pidiendo facultad para

separar cada año de la masa común 400 ducados, con destino a
obras extraordinarias y redención de foros.



^ j^iS. SMl hLAR.TÚ^I P.^YO•

Pápel, devuelto a Palenci^uel.14 de noviembre de t716 para que informara el
vbi^pn..

49l3. L•7.29

8 B>xew^ d^I:P^o^6ioe. BQaed;cGo ^E^ Tfarea de^i*]uea;o, arprahando
^m+ t^spru^ p^air kms Pro:'vi^ores- de Sa^a^umámca ^seale! ^acante); que
hKCitvon 1iat^as a< eacanata: pa^aa cor^Eesa^^ a•lms+ regti^^es:

Papel, impreso, 4 hojás, R'oma, 2T d•e septiem6re d•e 2729

424 ' I564•ss

9 Varios pleitos e irtver^nta:u'ros; cte ko.s blier^es^ q^nie uieja^iar^^ l^os, ecle-

siásticos que morían ab intestato, y de los cuales reclamaba e) Ca-

6'rkPo el derecho de lucttrosa.

vacgueta ^wdaiaiaoso que ampieza con: el. plaita entre Ane, de Toares, e1e Ca.
rrión^de fos Chndes^ hermana del canónigo ,juan Alvarez Torres, muerto ab intes-
tato y el Cabildo que se decFaró su hered'ero (año I564); sigue el inventario de los
bienes del Lic. Francisco Tejerina, beneficiado de preste en Autillo d'e Campos
(a. 1685); inventario del Lic. Antonio Pérez, benefisiasla de evarsgelia de Santa
María de Astudillo (muerto ab.intestato el 20 de enero de 1733); del Racionero
Pedro de la Viuda (a. 16?4);, Li:c. Francisco de Abastas, beneficiado de San Ce-
}yriáu. de Caropos (a. 1658) y otros.

425 1732

10 Respuestas de la Sagrada Congregación del Concifio sobre la du-

da de si el indulto o graeia concedidq por Eugenici 1V, con^irmado

po^r N!i^o^Laa V, en favar c^e Los Qoctrn^es y Maestros de la Univer-

sidad de Val^adodid', deb+a ser aplicado al Dr. Fcaneisco F@rnández

de Val•, at•c.edian^o del A^^ĉo^r^. ^t q,a.e expli+caba te^oló.gía ^n la citada

[.fnivecsidad.

V'arias Aojas, impresas unas, manuscristas otras. La Sagradx Congregación res-
pon^ó ntgatiut eb 4 de abril de t732; peró ante txna n.ueva scíplica d^et arcediano,
con los• informes tavórables del Obispo y de la Universidad, el día 6 de diciembre
d,el mismo año respondió nfjirmative.

426^ 1732 -3 S

11 Consultas sobre una duda que stergió con motivo de un pacto

o acuerdo capitular, que se hizo para la elección de oficios en una
sede vacante. ^

Papel, original, 8 holas, 1732-35; es complemento deF número 409.
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427 í^32
12 Sentencia•definitiva de la Real Chancillería de ^Vttl^a^cFe>^rd para

qtre el cabildo de Palencia y los arrendadores de sus diezmos y no-
ven-os En'Fa^s viilas c^e'CaStronuevo, C^tbtFla^s, Arroy^o, ^crentes ^i^e
Daero, Viflav^ñez, Lagima, Saw hsligae7 ^del Pirro, Tude'la á+e Duero,
Fuensaldañ^a,'Mucien^tes y^'a1^^}e ŝt^ifias, plre^lan e•trtrar en Vallado-
lid el mostro de sus viñas, .sin^^ue,el,g.r.e^^io ^de.cosechar-crs lo pue-
da estorbar.

Papel, copia autorizada por el Notario de Valladolid Pedro Zendones Marín,
240 hajas encuaderna^lo en ]xargamino, dada la . seirYencia en Wád^latialid 29 cde
agosto de 1732.

428 1740
l 3 Sentencia dada por pon Gregor.io .Ortíz Cabeza, Provisor de Sa-

lam.anca., ea favor de a^}uel Cabildo y contra su Per.tlg^ero;.a quien
despidió, declarando.que:el Cabi^ldo Ie ^vd.ía aies.p.edir.

Copia impresa en una hoja, Salamancq, 11 de enero de 1740.

429 1744
l4 EI ?Imo. Sr. D. "Manuel Isidro Orozco Manriqae de Lara, lArzo-

bispo de Santiago e Inquisidor Generál de los Reinos y Dominio^

de España, da licencia al Cabildo cle.Palencia, par.a que pueda rete-

ner los libros y papéles prohibidos por el Santó Oticio qu.e se ha-

Ilaren en su Biblioteca, teniéndoles ŝeparados y cerrados de la Li-

brería común y sin que permita leerlos sirro a los que 'tuvieren, la

o.portuna autorización

Papel, original, Madrid, 10 de julio de ]744, sello de papel.

430 1743

15 EI Lic. ^Miguel Jerónimo de Ag ŭero y ^Herrera, canónigo y Vica-

riu Generál de Burgos, Juez Apostólico nombrado por Su Santi-
dad Clemente X1I en el pleito, en grado de apelació'n, entre el Ca-
bildo y la Dignidad Episcopal de . Palencia, sobre el .derecho de
percibir una alhaja, intitulada Luctuosa, de los Prebendados e in-
dividuos de esta iglesia, que fallecieren ab intestato, revoca la sen-
tencia dada por el Ilmo. Sr. Nuncio (5 de sep^tiembre de 1732) .en
favor de la Dignidad Episcopal, y falla,^en sentencia ^definitiva, que
debe amparar y sostener al Deán y :abildo en^la posesión-d•e ele-
gir y recibir la citada alhaja.
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Papel, oriĝ inal, cuaderrio de 45 hojas con las notificaciones, Burgos, 27 de no-

viembr,e de-1793.

431 1746

16 Relación d,el expediente seguido en la Real Cámara, entre el Fis-
cal de S. Majestád y el obispo y Cabildo de Palencia, sobre el pa•
tronato de esta Iglesia y provisión de sus prebendas.

Cuaderno de papel, 34 hojas, del año 1746.

432 1745
17 Compulsación y copia de varios privilegios del Archívo del Ca•

bildo, a petición del Fiscal de la Real Cámara, para la causa del
Real Patronato.

Papel, copia, libro de 202 hojas. Es u^ia exposición detallada del viaje de Don
Ascensio Morales, en la que, día a día, se indican los privilegios que mandó co-
piar y copió Francisco de Churruca, desde el día 20 de septiembre, a las ocho
de la mañana, en que comenzó su investigación en el Archivo, hasta el día 22 de
octubre, en el que hizo una inspección exterior e interior de la Catedral. Lo cu-
rioso del caso es qae después de declarar Morales que daba por terminadas sus
diligencias y copias, el 21 de octubre, exhibiendo otra Real Cédula, que había te-
nido guardada hasta ese momento, manifestó que la finalidad del viaje y pesqui-
sas no era pará averiguar si era del Real Patronato la abadía de San Salvador sino
para demostrar esto mismo de la Iglesia Catedral, de sus digriidades, canonjías,
raciones y demás beneficios. Se adivina la cara de asombro que pondrían los dos
canónigos archiveros, Paniagua y Cabezón, que como clavos habían estado todos
los días a las ochó de la mañana para secundar del mejor modo posible las inocen-

tes intenciones de la Real Cámara. Como demostración del desengaño y del agravio
sufridos, ningún miembro del Cabildo acompañó a Morales en la inspección ocu-
lar del templo catedralicio y tuvo que contentarse con la compañía del escribano
Churruca, de un racionero de Lebanza y Don Felipe de Medina, resistente en
Palencia. ^

433 1751

18 Tres cartas de orden de S. M., suspendiendo la provisión de las
Prebendas de esta Iglesia, y permitiendo la de la racicín de So-
chantre.

Papel, Madrid, abril y junio de 1751, firmadas por José de Carvajal.

434 1756
l9 Carta del Emmo. Cardenal Enrique, Duque de York, agradeciei^-

do al Cabildo la posesión que le había dado de la Dignidad de
Abad de Hérmedes, para la que había sido nombrado por S. M.
Acompaña la carta del Cabildo en la que se lo comunicaba.
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Papel, original, Roma, 1 de julio de 1756, con varios sellos en seco; la del Ca-
bildu tiene fecha del 18 de septiembre de 1755.

435 1756

20 EI Cabildo acuerda qtte anualmente se celebren los Maitines de]
día de Todos los Santos con la misma solemnidad que los del día
de San Antolín; que despttés de la misa de ese día se exponga solem-
nemente a S. D. M. hasta las vísperas y otros detalles, en agrade-
cimiento de haberse librado la Ciudad del terremoto del año 1755.

Papel, dos hojas, 17 de mayo de 1756.

436 1758

21 Sentencia de la Rota Romana a favor del Cabildo y en contra de
D. Manuel de la Calle, Beneficiado de Becerril, declarando nula la
séntencia de la Nunciatura, ya que el canonicato que había obte-
nido de la Santa Sede correspondía darle al Cabildo por turno
de mes.

Papel, copia, 7 hojas, Roma, 13 de enero de 1758, autorizada por el notario
Antonio l^tartín García.

437 1755•60
22 Los Coinisionados del Cabildo para la asistencia.a los sorteos de

los mozos, que han de ser incltúdos en el reemplazo de las milicias,
protestan ante el Ayuntamiento, por no habérseles dado el asiento
e intervención que les correspondía, como únicos párrocos de las
iglesias de la ciudad.

Papel, original, 5 hojas, Palencia, 6 de septiembre de 1755 y 7 de abril de 1760.

438 ]725-61
23 Varios despachos de los Provisores de Palencia para la eobranza

c1e los diezmos, adeudados a esta iglesia y Seminario de San José
en el obispado de Valladolid, y cumplimiento de ellos en varios
pueblos.

Cuadernillo de papel, con fechas desde el 1725 al 1761.

439 1765

24 Los Procuradores de la Cittdad ( trece, con los de la Audiencia
Eclesiástica) mandan un Memorial al. Cabildo, para que remedie las
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^ao^edades ^y .pér^ci'cios ^que.se xierivan de c'rerxas •pravi.d^►cias, que
ha tomado e introducido ^el `Sr. (3bispo B^ei^id•o dE GnelSara.

Papel, original, 2 hojas, Palencia, sin Fecha, firmzdo por los Procuradores Pa-
blo Abad ^y Gaspar Carpintero.

440 1766
23• EI •Consejo ^3eál ao#ici#a del Cabi!ldo q.ue •Em representante suyo

asista a aas ronferencias que se hen^drán ^para crear en la ciudad un

Nospicio, para •él .rQCÓgimi+eu^t•o y educ•ación ^c#e anendigos y niños.

Papel, original, Madrid, 6 de se^stie^ribre d^e •i766, fir.mado por 'Ignacio. de
Igareda.

441 1770
25 ^ Lo.^ notarios sustitutos de fas ^íos tiotarías naayoies, sede vacan-

te, suplican a los Provisores y Vicarios del Obispado que les aumen-
ten sus pansiones, ya gue las que. disfrutan son insttficie^^tes para
vivir.

Papel, original, firmado por los notarios Pedro.I,eón de Santotis y Fellpe h1i-
guel Calvo; el día 16 dé febrero de 1770, les concedieron'el aumento.

442 1772
26 Informe dado por.el ^Cabildo al Consejo de S. M. sobre patro-

nato, dotacián y otras circunstancias deI ^Estudio de Gramática.

Papel, 5 hojas, Palencia, 6 de julio •de 1772.

443 .. 1773
27 Real Cédula de S. M. por la que se deĉlaran exentos del sorteo

para .el reemptazc^ dél ^Ejér•cito •a todos los músicos de.plaza senta-
da y asalariados de las Catedrales e iglesias de estos reinos, tanto
de voz como de instrumento.

•Papel, impresa, 4 hojas, San Lorenzo, 2E` de octubre de 1773, por el 'Secretario
Antonio Martínez Salazar.

444 1682-1793
29 (1) Autos sobre competencia de jurisdicción que ejerce e) Ordina-

rio eclesiásti^o^de Pálencia, ^en asun•tos decimales, en los tres arci-

(1) Falta el n.° 28 que contenía cartas de varias Catedrales, que respondían al Ca-
bildo sobre costumbre y privilegios de Cábildos para custodiar los-efectos de las va.

eantes de los Obispos.
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pres,tazgos que se separaron del Obispado y ahora son de Valla-
doli^.

Tres grandes cuadernos, con referencia de muclios pleitos antiguas, desde la

separación y a los años 1682, 1781 y 93; con mucha detención se trata dé C'igales

y M.ucientes.

445 1782

30 R'eal Ejecutoria de CarFos III en el pleito que el Deán y Cabildo
habían sostenido con Don Clemente, Don Juan Anton.io y Don

Manuel Agustín Ruiz, hermanos y hered'eros de Don Félix ^gastín

Ruiz, Prior y Ganónigo qae fué de la iglesia d`e Pál'encia, sobre en-

trega de la berlima acarroza:da, elegida por. ea: Cabildo co-nro alhaja

de luctuosa, por háber muerto ab intestado; la ĉarroza debía ser

m^a$nífica y se tasó en 6,500 reales, siendo la herencia muy cuan-

tiosa.

Papel, copia, 91 l^oj,is, Valladolid, 15 de noviembre de 1782.

446 1783

31 EI Cabildo solicita d.e S. M. la dotación d= los tres Repetidores
del Es,tudio de Gramática con la aplicación de -al.gunos Beneficios
simples.

Papel, dos hojas,, Palencia•, 7 de junio de 1783; dentro hay dos hojitas con todo
lo que percibía el Catedrático principal.

447 ]786

32 Real Cédula de S. M. por la que declara y manda observai^ el
)3reve expedido por S. S., inserto en ella, por.el que se aprueba el
nuevo método esxabhecido para haeer las pruebas de origen, a l.gs
provistos en- Dignidades y Prebendas eclesiás.tieas en- tadas las igle-
sia.s de España.

Papel, impreso, 10 hojas, Madrid, 16 de febrero de 1786.

448 1788

33 Papeles varios relativos al nombramiento de Maestros de Cere-
monias, corrección de Epacta y oh^os puntos, entre el Obispo
Mollinedo y el Cabildo.

Forn^a un legajo de 58 1►ojas, entre los años 1788-90.
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449 1788
34 ^ Carta del Provisor al Cabildo, sobre comparecer a su presencia

las Dignidades y Canónigos de esta iglesia, para .deponer judicial•
mente..

Papel, original, Palencia, 11 de febrero de 1788, Dr. ,D. Juán José FernSndez
de Vallejo.

450 1788

35 Edicto del Cabildo ,para la provisión de una nueva plaza de

Agente General de sus pleitos, con la dotación de doscientos du-
cados anuales y dietas, cuando se ocupare fuera de la ciudad.

Palencia, 11 de marzo de 1788; c^n quince días de plazo.

^ 451 1791
36 Carta dé) Cabildo de San Isidro de Madrid, dando las gracias al

de Palencia por el solemne enlierro que había hecho a D. Gaspar
Gómez de Cos, canónigo de Madrid, falle ĉ ido en Palencia.

Madrici, 15 de junio de 1791, firmada por D. José Falcón y D. Félix Ugarte.

452 1791
37 Cárta de Don Gregorio Ceruelo de la I•'uente, manifestando al

Cabildo que ha sido nombrado Provisor y Vicario General del

Obispado por el Ilmo. Mollinedo; acompaña la Real Cédula de

S. M. que confirma el nombramiento y tiene por nula la incompa

tibilidad que había señalado el Cabiido:

Palencia, 27 de agosto de 1791.

453 1792
38 Carta de los Comisionados del Cabildo al llmo.. Sr. Mollinedo,

sobré procurar medios para socorrer a los sacerdotés franceses,

que habían llegado a la ciudad huyendó de la cruel persecución

de su Patria, y otra carta del Ilmo. Mollineclo, sobre el mismo

asunto.

Palencia, 29 de octubre de 1792 y 2 de febrero de 1793.

454 1792

39 Carta al Cabildo del Ilmo. Sr. D. Rafael Tomás Menéndez de

Luarca, Obispo de Santander, rogandó se digne acoger a varios sa-
cerdotes franceses de los miichos que habían Ilegado a su Obispa-
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do; acompa"na una Pastóral del Prelado santanderino sobre el mis-

mo asunto.

Santillana, 23 de octabre de 1792; en la Pastoral se dice que el día 11 de octu-
bre desembarcaron en Santander doscientos ocho sacerdotes y el día 12, setenta.

455

40 Cartas del Provisor y Vicario Sr. Ceruelo al Cabildo, sobre la
casa que pensaba ocupar y reparaciones q«e tendría que hácer.

Palencia 1 de abxil de 1793.

456 1793

41 Testimonio de la proyidencia, dada a petición del Cabildo, con•
tra el Notario Mayor, Sr. Retes,^por la retención que hacía de los

pleitos que se pedían para sentencia a pretexto de que no se le pa-

gaban los derecl^os clevengados hasta aquel panto,

Palencia, 6 hojas, 1793-94.

457 1794

42 Carta del Duque de Alcudia al Cabildo, manifestando que el Ar-
cediano Don Joaquín de Urrutia y las Casa ŝ había presentado al
Rey los cincuenta. voluntarios reclutados por ĉomisión del Cabildo,
servicio que había sido may grato a S. M.

Aranjuez, 13 de febrero de 1794.

Arm. III, leg. 6= La Puebla =

4^8 1165

] Escritura de la fundación de La Puebla, a cuyo fin cedió el Ca-
bildo aquel terreno, cerca de la puerta de Burgos, para que se po•
blase, reservándose por cada media aranzada de tierra el foro de
un sueldo anual, pagadero en el mes de marzo.

Perg. original, 295 x 215 mm. letra francesa, Palencia, 30 de abril, Era
MCC III (=1165); el pergamino está roto en la parté superior y por esta razón
fué publicado ccm algunas lagunas cn Si1vn,Palenti^in, 1, XXX, nota 1.°
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459 1498

2 Real Provisión de los Reyes Católicos, mandando al^Obispo Don
Alonso de Burgos y al Deán y Cabildo _que levanten el entredicho
que habían puesto sobre la ciudad, porque el Concejo y varios ve-
cinos habían determinado establecer una carnicería en La.Puebla,
pero ordeñando al mismo ti.empo que hasta que por sa Real Cáma-
ra no se delerminara lo que era cíe justicia en la contienda, no la
hicieran .y si estaba ya hecha, no la abrieran.

Papel, original, letra cortesana, Valladolid, 24 de noviembre de 1498, sello de

papel.

460 1536

3 EI Procurador del Cabildo, Vicente García de Linacero, requiere
al Corregidor Cristóbal de Torres,.para que en virtucl de Real Cé-

dula, antes citada, impida qcie la Ciudad haga nueva carnicería e'n

La Puebla, haciendo óbservar fielmente lo mandado por los Reyes

Católicos.

Papel, original, Palencia, 9 de o ĉ tubre de 1536, ante el notario Antonio Alva-

rez. Está en un cuadernillo donde se exponen los inconvenientes que oponía el

Cabildo y otros papeles del mismo asunto:

461 ]546

4 Demostración que hizo el Cabildo del derecho que tenía de
nombrar Merino de La Puebla el día de San Martín de noviembre,
de cada año, derecho que quiso quitar el Dr. Sepúlveda, juez de
residencia en dicha ciudad.

Papei, 22 hojas, Paléncia, 1546; tiene infinidad de detalles, describiendo lo que
comprendía la inerindad de La Puebla, atribuciones del Merino del Cabildo...

462 1548

5 Ejecutoria del Emperador pon Carlos, mandando a su Corregi-
dor de Palencia que devuelva la vara al alguacil de La Puebla, nom-

brado por el Cabildo, y que pueda ejercer libremente su oficio,

pero sin tener cárcel propia, como hasta entonces la habia tenido,

sino utilizando la pronia del C^^rregidor; hay clos sobre cartas de

Felipe II para el cumplimiento exacto de dicha ejecutoria (años

1562 y 1563), con varios requerimientos, hechos por el Cabildo a

la Ciudad, para su aceptación y cumplimiento.
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Cuaderno forrado en pergamino, originales, 28 hojas; la sentencia fué dictada
por el Concejo Real en Valladolid, 28 de abril de 1548. Como en la sentencia,
aunque se reconocían los derechos del Cabilcío, se negaba autorización para po-
der tener cárcel propia, el Cabildo no se conformó en este punto, pero la apela-
ción no prosperó, ya que el Real Concejo, el día 28 de mayo del mismo año, rati-
ficó la sentencia dada en todas sus partes.

463 1573
6 Cuaderno forrado en pergamino, copia del anterior.

Como las anteriores sentencias están escritas en papel y se temía que se per-
dieran o gastaran, el Procurador del Cabildo pidió al Corregidor, Bartolomé de
Bustamante, yue le diera copia auténtica de las mismas; así lo hizo el 30 de j«nio
de 1573, por medio del escribano Lorenzo de Valdés.

464 1531ss
7 Diversas requisitorias de parte del Cabildo, para que el Corre-

gidor, en cumplimjento de 1as ejecutorjas a su favor, encabece to-
dos sus mandamientos civiles y criminales al alguacil mayor o al de
La Pttebla.

Cuaderno de 17 hojas, que contienen las aceptaciones y cumplimientos des-
de 1581 al 1609.

465
8 Información mandada hacer por el Procurador del Obispado so-

bre la utilidad de nombrar alguacil de La Pueblá a persona que

fuera vecino de Palencia o de otra residencia, y autoriza ĉ ión pará

que el Cabildo tome un censo de trescientos ducados sobre su me-

sa capitular, cantidad que había ofrecido para conseguir esta
gracia.

Cuadernillo de papel, original, 5 liojas, Palencia, 20 de junio de 1616.

466
9 Felipe III, por medio de stt Consejo y Contaduría Mayor de Hp-

cienda, faculta al Deán y Cabildo para que el nombramiento de
alguacll de La Puebla, qt ► e están en costumbre de nombrar cada

año, le paedan hacer en persona natural de ella o de fuera, como

les pareciera, sin que se oponga la ley que prohibe que no sirvan

oficios de justicia personas naturales del lugar.

Perg. original, 2 hojas., Madrid, 8 de febrero de 1617; el Cabildo se compro-
metib a servir al Rey con 300 ducados (=t12.500 mrs.). Sello de plomo, pendien-
te de un cordón rojo y blanco. En otras.l4 hojas, hay requerimientos y aceptacio-
nes por los Corregidores, desde el año IK20 al 1670.
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467 1682
10 Reparos puestos por el Corregidor, Juan Portocarrero, al nom-

bramiento que había hecho el Cabildo de algua ĉ il cle La Puebla én
favor de Diego de Viana, alegando que no podía ser reelegido y
que el juramento debía hacerlo, no ante el Cabildo, sino ante el
Corregidor, y que de éste debía recibir la vara.

Cuadernillo en papel, 12 hojas, Palencia,1682.

468 ]682
11 Informe de los Drs. Enríquez, García Ibáñez, Lic. Pardo y

Dr. Aringuito, Catedrátic^s cle la U. de Valladolid, reconociendo
los derechos del Cabildo de que se habla en el número anterjor.

Cuadernillo en papel, 18 hojas, Valladolid, 1582.

469 1673

12 Requerimientos diversos hechos a los Corregidores, para que
cumpliesen y observasen las ejecutorias del Alguacil de La Puebla.

Van desde el año 1673 al 1720.

470 1695

13 EI Teniente Corregidor, después de la debida prueba testifical
manda que con^o se había hecho desde tiempo inmemorial, el gre-
mio de La Puebla nornbre cada dos años, el día de la Santísima
Trinidad, dQS Diputados, cabezas del gremio; y un Contador, con
la obligación este último de presenciar la venta de) cardón y con-
tar los millares que se vendían cobrando por cada carga.real y mé-
dio, que se empleaba en alumbrar el Santísino (con aceite y cer'a)
de la Parroquia de San Lázaro, arregl^r el Ilamado Prado de la Lana
y en otras necesidades del gremio.

Papel, copia, 16 hojas, Palencia, 28 de junio de 1695. EI cardón lo traían a
vender de Toro, Alfaro, La Mota, Morales y otros lugares. EI Cremio de La Pue-
bla se reunía ese día en el Palacio de la Cofradía del Santísimo de la Parroquia de
San Lázaro, que ese mismo día celehraba junta general con nombramientos de
cargos y a continuación de la Sacramental, entraban a celebrar el acto los del gre-
mio; sin duda por esto, parte de lo que recaudaban del cardón, se empleaba en
alumbrar el Santísimo de la Parroquia.
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474 1]25
2 Bula del Papa Honorio lI al mismo obispo Don Pedro, confir-

mando ios lugares y derechos de la diócesis.

Perg, original, 580 x 300 mm. Letrán, III 7CAlendas decemhris (= 29 de noviem-
bre) de• 1125; en el Círculo: -}- oculi Domini super justos. Sanctus Petrus. Sanctus Paulns.
7-lonorius PP. II; firma del Papa, Bene•valere'q fecha^por el Cardenal Canciller Ai-
merico; falha el sello.

475 1143
3 Bula del Papa Inocencio 1I al, obispo Don Pedre, II, confirmando

los lugares y derechos del obispado y precisando más la demarca-
ción diocesana.

Perg. original, 763 x 585 mm. Letrán, octavo kalenda; decembris maii (= 24 de
abril) de 1143; en el círculo: adiuua nos. Deus Saluator noster. Sanctus Pelrus. Sanctus
Paulus. 7nnpcentius PP. 11, firmas del t'apa y Cardenales Bene valele, fecha por el
Presbítero Cardenal Bibliotecario Verardo; sello de plomo pendiente de hilos de
seda lr)

476 ]155
4^ Copia de las Bulas citadas de Inocencio 11, Honorio II y Pascual

11; de varias disposiciones del Cardenal Legado Jacinto sobre nom-
bramiento de Abad para la i,glesia de Valladolid; del privilegio del
Emperador Alfonso VII, concediendo al obispado de Palencia la
iglesia de Sán Nicolás de Medina de Ríoseco; de las discordias en-
tre el obispado de León y el de Palencia sobre Medina y de la con-
cordi^ que se estableció entre ambos.

Perg. copia, 725 x 48^ mm. cursiva francesa, 1155.

477
S Bula del Papa Alejandro III ai 1)eán y Cabildo, confirmando las

libertades, intnutiidades y loables costumbres antigtras de la iglesia
de Palencia.

Perg. original, 207 x 195 mm. Veneti^, XV kaléndas junii (= 18 de mayo) de
1160, sello de plomo pendiente de hilos de seda.

478 ]162

6 Bala del mismo Pontífice Alejandro III al obispo Don Raimtrnclo

]I, confirmando los lugares y derechos de la diócesis.

(I) Copia como la de Pascual, con una declaracibn del Conde de Urgel sobre la
iglesia de Valladolid.
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Perg. original, 618 x 475 mm. Clermont. X 1^7C^+lendns septembres ( IS de agosto
de 1.162; en el círculo: -}- vías tit^+s, domine, dernonstrn mic`bi. Sanctns Petrus, Snnctns P^+n-
Ins, Alexnndrr PP. ,I11 firmas del Papa y varios Cardenales, fecha por el subdiá-
cono y notario Hermann, sello de plomo pendiente de hilos de seda.

479 1225

7 Bula del Papa Honorio I11 a los Nobles dé la diócesis de Paléncia
n^andándoles que entreguen íntegramente los diezmos a las parro-

quias que les correspondan.

Perg. original. 153 x 200 mm. Reati, na+is actobris (7 de octubre) de 1225, sello
de plomo pendiente de una cuerda. T'omándola del Reg 1^it. 13, fol. 91 ^', la pu-
Uliqaé en el Apéndice XI[ de La Antigun `1(nivesidnd de Palencin.

480 1229

8 Bula del Papa Gregorio IX al Deán y Cabildo de Palencia, confir-

rnando todas las libertades, inmunidades, costumbres antiguas y
otros derechos de su iglesia.

Perg. original, 180 x 223 mm Perusa, seccmdo idus februarii (= 12 de febrero)

de 122^, sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos y amarillos.

481 1247

9 Bula del Papa Inocencio 1V a los fieles ile la diócesis, anuncián-

doles que, habiéndose juntado el Cabild0 para elegir obispo y di-

vididos cmos a favor del Arcediano de Cerrato y otros a favor del

Chantre, había anulado dicha elección y nombrado para obispo de

Palencia a sr.i capellán, el Maestro Rodrigo, al cual deben recibir

como a padre y pastor.

Perg. original, 280 x 332 mm. Lyon II, ttonns ahrilis (= 4 de abril) de 1247, sello
de plomo pendiente de una cuerda. Pcblicada en Silnn Palenli+u+, 1, 245.

482 1247

10 Bula de) mismo Papa Inocencio IV al Obispo Don [Rodrigo], pa-
ra que nadie r1i aun con letras apostólicas, pueda recibir présta-
mos hasta qae las Dignidades y Cancínigos no tengan todos 1os

que deben gozar por costumbre y estatuto.

Perg. original, 224 x 263 mm, Lyon II, nonas j+u+ii (= 4 de junio) de 1247, sello
de plomo pendiente de hilos de seda rojos y amarillos.

483 1284
i l Mandato del obispo Don Juan Alonso a los procuradores, ma-

yordomos y terceros de los Capitulares para que, en atención a
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los muchos gastos que había hecho el Cabildo de la mesa capi-
talar. pagasen a las personas que el Cabildo indicara.

Perg. original, 165 x 182 mm, letra cursiva, Palencia, 9 de mayo de 1284, sello
magnífico de cera pendiente de una cinta.

484 1342

12 Buia del Papa Clemente VI comisionando a los obispos de León
y Astorga y al Arcediano del Cerrato la ejecución de una sentencia
de la Rota Romana; en favo ►• del Deán y Cabildo, para que impid^n
la fundación de un Monasterio de Monjas Agustinas, entre las igle-
sias de San Esteban y San Julián, invocando, si era preciso, el auxi-
lio del brazo secular.

Perg. original, 450 x 750 mm. dada en Villanueva de la diócesis de Aviñón
V[I idus augusti (= 7 de ago>to) de I 3^2, sello de plomo pendiente de una cuer -
da. Tiene detalles curiosísimos: el obispo concedió la autorización, I^ero el Cabil-
do, fui^dándose en que esas iglesias eran propiecíad suya, se opuso. Alientras se
tramitaban las apelaciones, se abrió el convento, se nómbró Priora con sa comu-
nidad, capellanes...; todo teiiía que ser disuelto.

485 1418

13 Bula del Papa Martín V, nombrado Jueces consee•vadores del Ca
bildo por diez años al Arzobispo de Toledo, ál Prior de San Benito
.de Valladolid, diócesis de Palencia, y al Deán de Burgos, para que
ayuden al Deán y Cabildo cíe Palencia en la recuperación cle los
bienes y derechos de que habían sido injustamente despojados.

Perg. original, 360 x 594 mm. dada en Vercellis, 7Calendis octabris (= 1 de oc-
tubre) de 141R, sello de plomo pendiense de una cuerda.

486 1422
14 Bula del mismo Papa Martín V, comisionando al Cardenal de

Santa Susana, Antonio, para que ĉonozca las quejas que e1.Deán y

Cabildo le han presentado sobre los agravios y persecuciones que

reciben del Obispo Don Rodrigo y si son ciertos exima de la juris-

dicción episcopal al C:abildo, su mesa capitular, merino, súbditos y

familiares, poniéndoles bajo la inmediata protección de la Santa

Sede, nombrándoles, al mismo tiempo, un Oficial, ante el cual res-
pondañ de su conducta.

Perg. óriginal, 415 x 585 mm. dada en Roma, en San Pedro, VI[ idtrs Jebruarii
(=7 de febrero) de 1422, sello de plomo pendiente de una,cuerda.
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^487 ].426
]5 .$ula del Papa Martírr V al Abad de Santa María .de lá Vid (Di6-

cesis de Osma). para que nombre un clérigo, de buenas costum -
bres y que haya cumplido 25 años, que en calidad de Notario
Apostólico actúe en los negocios cap.itulares y ño capittrlares del
Cábildo de Paléncia, según habían suplicadó el' Deán y Cabildo,
pudiendo éstos i•einoverle.ad nutun y sustituirle si falleciera.

Perg. original, 250 x 460 mm. Roma, en los Santos Apóstoles; XVllll kalendas
februarii (= 14 cie enero) de 1426, sello de plomo peridiente de una cuerda. Hay
ĉopia dr. esta Bula, sacada en Palencia el 25 de octubre de 1^4/, ante el Notario
Francisco Pérez Rivas.

488 ]426

l6 Bula del Papá Martín V al Deán, canónigos, porcionarios, cape•

Ilanes y a todas las per•sonas que sirven en la actualidad en la Igle-

sia de Palencia, concediéndoles que el confesor que cada uno elija

pueda dárles una.vez in artículo mo ►'tis indulgencia plenaria de todos

sas peĉados, teniendo que ayunar durante un año (a contar desde

el día que tengan noticia de la cóncesión) todos los viernes, u otro

día si al ayunO,estuv^eron obligados por voto o ley de la iglesia; si

cumplir ese ayuno les resultare gravemente moles.to, les faculta pa-

ra que un confesor pueda conmutarle por obras piadosas.

Petg. original, 273 x 435 mm. en el mismo lugar y fecha que la anterior, sello
de plomo pendiente de hilos rojos y amarillos.

489 1•452
17 Bula dél Papa Nicolao V, extinguiendo una pensión de cien flo-

rines de oro de Aragón, qae pagaba el C'abildo de su mesa capi-

tular; Ordena al mismo tiempo que en adelante, no se le cargue

otra alguna, aunque sea a favor de Cardenal, sin consentimiento

expreso del Cabildo.

Pe^g. origlnal, 295 x 520 mm. dada en San Pedro pridie nouas ji4ii (= 6 de ju-
lio) de 1452, sello de plomo pendiente de hilos rojos y amarillos. En la Bula se di-
ce quienes habían disfrutado de.la pensión, desde que la estableció su predecesor
Eugenio IV: el Cardenal Juan, Obispo de Ostia, y Pedro de Huepte, Arcediano de
Sigiienza. EI Cabildo temía que se hiciera perpetua y solicitb esta gracia.

490
18 Bula del Papa Ni ĉolao V, decÍarando que la pensión qtre debía

percibir.su capellán y Auditor• de la Rota, el Dr. Pedro Martín,
a quien había concedido la AUadía de Hérmedes, era exclusiva-
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mente la que le corre^pondía por tal .dignidad en el Cabildo, y no
la pensión de los 100 florines que había quedado extinguida por
sus otras Letras Apóstóli ĉas.

Perg. original, 323, x 508 mm. en San Pedru, pridie 7Calendas septembris (31 de
agosto) de 1454, sello de plomo pendiente de hilos rojos y amarillos.

491 1455
19 Bula del Papa Calix,to lII al Obispu de Avila, al Arcecliano de

Burgos y al Prior de Husillos, noir^brándoles jueces conservadores
del Cabildo, de todas sus personas y bienes, por veinte años.

Perg, original, 330 x 500 mm. dada en San Pedro, septimo idus mnrtii (= 9 de
marzo) de 1455, sello de plomo pendlente de una cuerda:

492 1457

19* Bula del Papa Calixto III al Prior de Husillos, dándole facultad pa-
ra establecer dos raciones coii cúra de almas en la Iglesia de Palen•
cia, si eran ciertos lós motivos alegadós por el^ Obispo Don Pedro

de Castilla y el Cabildo.

Papel, copia, dada en San Pedro^ priáie idus januarii (= 12 de enero) de 1457.
A la copia, sacada en el Palencia el 30 de agosto de 1749 ante el Notario Manuel
López, acompaña el Estatuto que, para este caso particular redactaron Obispo y
Cabildo; el Cabildo elegía los dos candidatos y el Obispo les confirmaba.

493 1463

20 Bula del Papa Pío II, confirmando para siempre la facultad que
el obispo Gutiérrez dió al Cabildo para establecer una carniceria
propia, donde pudieran servirse de carné las personas eclesiásticas,
familiares y servidores.

Perg. original, 280 x 497 mm. dada en Tibure, sexto 7Cnlendas septembris ( 27 de
agosto) de 14G3, sello de plomo, pendiente de hilos rojos y amarillos.

494 1463
21 Bttla del Papa Pío II, concediendo que el Deán, Dignidades, Ca-

nónigos, Racioneros, Beneficiados y cuantos eclesiásticos sirven en
la Iglesia de Palencia, puedan retener y hacer suyos los frutos de
otra cualyuiera ración patrimonial qne obtuvieran en la diócesis,
como si residieran en ella, por estar consagrados al culto divino en
la Catedral.
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Perg. original, 335 x 540 mm. dada en Tibure quarto kalendas llugusti (= 29 de

julio) de 1453, sello de plomo pendiente de hilos rojos. y ámarillo^. El Papa
nombraba ejecutore3 de la Bala al Deán de León, al arcediano de Burgos y al Ar-
cediano de Ledegma, en la iglesia de Salamanca. Como en 1786, el obispo Mo-
llinedo quiso oponerse a este privilegio del Cabi:do, éste reclamó y por tal rnoti-
vo, hay copia de la Bula de su intimación y algunos papeles relativos al incidente.

495. 1463
22 El Dr. Alfonso Fernández de Paradinas, Arcediano de Ledesma

y Juez ejecutor de la ^nterior Bula, a raégos del Deán y Cabildo
intima su aceptación y manda qtte en virtud de santa obediencia,
todos a quienes interese las acepten bajo pena de excomunión; al
obispo de Palencia, en especial, si dentro de los nueve eiías de la
notificación no acepta las Letras Apostólicas, le fulmina el entredi-
cho; si en esta situación, dejare transcar.ril- otros nueve días, que-
daría suspenso a divinis y finalmente después de otrós nueve días,
ipso facto excommunicatus.

Perg. original, Sd2 x 422 mm. Roma, 21 de noviembre de 1463, sello de cera
pendiente, metido en una cajita.

496 l 475

23 Bula de Sixto IV a los Abades de Sahagún y Aguilar y al Prior
de Husillos, nombrándoles Jueces conservadores de las personas y^
bienes del Cabildo, familiares y servidores y del Hospital de San
Antolín.

Perg. original, 342 x 565 mm. Roma quarto nonis julii (= 4 de julio) de 1475, se-
Ilo de plomo pendiente de una cuerda. En el dvrso están las aceptaciones de
los Jueces, nombramiento que valdría por treinta años.

497 1490
24 Bttla del Papa Inocencio VIII, concediendo al Cabildo que en las

ausencias del Lectoral y Doctoral, puédan poner sustitutos, a cuen-
ta de los frutos de dichas prebendas.

Perg. original, 328 x 552 mm. Roma, kalendis octobris (= 1 de octubre) de 1490,
sello de plomo, pendiente de hilos rojos y amarillos.

498 ]503

25 Bulas de Alejandro V1 erigiendo Pl Arcedianato de Fuentes en la
iglesia Catedral, dotándole con el beneficio que poseía en Fuente-
Andrino el Dr. Francisco de Fuentes, notario y tamiliar del Pontí-
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fice, beneficio que había resignado en manos del Papa; en otra Bu-
la le•confiere el citado a,rcedianato y en otra, dirigida al arzobispo
de Ragusa y al Maestréscuela de Pa(encia, les nombra ejecutores
de lo dispuesto.

Perg. original, Roma, 13 de junio de 1503, las tres con sus sellos de plomo. La
citada erección del Arcedianato y su colación al pr. de Fuentes fué una humora-
da de Alejandro, V[ y un verdadero Título sine re, ya que si bien le daba asiento en
el coro a la derecha del Deán y antes de los canónigos, no le daba rentas ni fru-
tos capitulares, sino únicamente los del beneficio exiguo de Fuente•Andrino. De
esta ridiculez, se convençió.muy pronto el propio interésado, quien el día^ 11 de
diciembre de 5505, renunciaba solemnemente al Arcedianato y pedía que las
aguas volvieran a su curso, restituyéndole Julio II el beneficio de Fuente-Andrino.

499 1503
26 Bula de Alej.andro VI, erigiendo el Arcedianato de Abia, én la

iglesia de Palencia, dotándole con el Arciprestazgo de Abia de las
Torres, que poseía el Bachiller en cánones Juan de Bur,gos, su fami-
liar a quien confiere al mismo tiempo la citada dignidad.

Perg. original, 372 x 575 mm. Roma, fecha igual a las anteríores, falta el sello
y de resultado más efímero, pues ni siquiera tuvo efecto.

500 ' 1505
27 Bula del Papa Julio 11 al Prior y Chantre de Hasillos para que,

si son ciertas las causas alegadas en su sGplica por el Deán y Ca-
bildo de Palerrcia, les concedan licencia para enajenar, vender o
permutar algunas posesiones de su mesa, fábri ĉa y Hospital d^ San
Antolín, no excediendo el valor de 1.500 dttcados, y con la obliga•
ción de emplearles en lo que sea más útil a dicha iglesia.

Perg. original, 337 x 531, dada en Sarr Pedro, sexto idus novembris (= 8 de no-
viembre) de 1505, sello de plomo, pendiente de una cuerda.

50] 1516

28 Bula del Papa León X al Prior y al Tesorero de Httsillos, para

que autoricen, como en la anterior, al Deán y Cabildo•para vender
hasea 3.000 ducados e invertiles en otras propiedades de más ttti-
lidad.

Perg. original, 335 x 500 mm. dada en San Pedro Quarto kalendas septembris
(= 29 de agosto) de 1516. Los del antiguo Catálogo leyeron: ruillesimo cluingentesi-
mo sexfo y ese año pusíeron, pero es sexlo decimo. Sello de plomo, pendiente de
una cuerda.
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502 1506

29 Bula del Papa Julio II, nombrando Jueces conservadores de los
^bienes y derechos del^lJeán y. Cabildo al Arcediano dé la Colegia-
ta de Valladolid y a otra persona que no se declara.

Papel, copia, 5 hojas, Bolonia; sepfimo idus februarii (- 7 de febrero) de 1506j
sacada la copia en FJornillos de Cerrato el 22 dé mayo de 1747 por el notario Fran-
cisco Pérez Rivas, beneficiado de esa villa.

503 1521

29* Bula del Papa León X, confirmando las de scis predecesores sobre
las prebendas de Lectoral y Doctoral, y determinando que los can-
didatos a las mismas débíañ, estar graduados en las LIniversidades
del Reino o en el Colegio de San Clemente de Bolonia.

: apel, copia, Roma, undecimo 7CalenBas aprilis, anno nono ( = 22 de marzo de
1521).

504 1518

30 Bula del Papa León X revocando las de Eugenio IV, Nicolás IV,
Bonifacio VIII, Juan XXII, Cleri^ente 111, Alejandro V y Benedicto X

que eximían a las Monjas de San Damián, Clarisas, todas las dirigi-

das por Franciscanos... de todo género de diezmos de sus heredades

ya las la^brasen por sí o dándoles en arrendamiento, quedándolas

reducidas al derecho común y sólo en el caso de que las labrasen

por sí. '

Perg. copia, Roma, 10 de diciembre de 1518; ejecutada por el Juez Apostóli-
co de Avila, Dr. Pedro Daza, en Q^a ciudad, el día 28 de enero de 1534; intimada
por el Deán y Cabildo en el pleito con las Claras de Carrión el 2 de octubre de
1536. Hay otras cópias en papel.

505 1539

31 EI Cardenal Antonio del Título de los Santo^ Cuatro Coroóa-
dos, por delegación del Papa Paulo III, autoriza al Deán y Cabildo

para que las Misas que tenían que canlar en el Altar del trascoro,

sobre la Cueva de San Antolín, todas las tiestas de la Virgeh y to-

dos los sábados del año, y la Salve en las vigilias de las citadas fies-

tas y sábados al ponerse el sol, a lo cual se habían comprometido

con el Obispo Don Juan R'odríguez de Fonseca, que lo había c{ota-

do con ochenta ducados de oro al año puedan decirlas e:^ el Altar

Mayor o en otro de la Catedral, y las Salves inmediatatnente des•
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púés de completas u otra hora canónica, en el citado altar.o en el^
mismo coro.

Perg. ori^inal, 285 x 460 mm. dado en San Pedro, VIII idús ocfobris, ponfificalus
Domini Pauli, PP. II(, anno Quinto (= 8 de octubre de 1539), falta el sello.

506 1551

32 EI Dr. Antonio Agustín, de I^ Rota Romana, declara en• su sen-
tencia que al Cabildo le pertenece la rnedia annata del primer año;

la sexta del segundo a la Sacristía y^la décima de todos los años al

Cabildo en todos los préstamos y beneficios del Obispado, ex-

cepto los que posean los capitulares.

Per^. original, 435 x 348 mm. Roma, 23 de mayo de 1551, falta el sello.

507 1562

33 EI Dr. Juan Baútista de Bubeis, de 1a Rota Romana, declara en su
sentencia que el Dr. Romero, Chantre de la Colegial de Valladolid,
tenía que pagar la media annata... al Cabildo de Palencia, que desde

tiempo inmemorial gozaba de ese derecho.

Perg. original, 335 x 24J mm. dada en Roma, 9 de septiembre de 1562, falta
el sello.

508 1567

34 EI Dr. Serafín Oliver, cle la Rota Romana; declara en s« sente^i-
cia qae el Dr.^Alfonso Díaz tenía que pagar al Cabildo la media
annata... de un beneficio que tenía en Herrera de Duero, de la
Diócesis de Palencia.

Perg. original, 467 x 382 mm. Roma, 2 de mayo de 1567, falta el sello.

509 ]587

35 Bula de( Papa Sixto V al Nuncio en España, para qtte, si son
ciertos los motivos alegados por el Deán y Cabildo, les conceda
la gracia de tener un cuarto mes de vacaciones, llamado mes de
ciudad.

Perg. original, 445 x 680 mm. Roma, idibus nouembris (= 13 de diciembre) de
1587, sello de plomo, pendiente de un cordón. En un cuadernillo, están las infor-
maciones, interesantísimas, hechas en los días del Obispo Don Alvaro de hlendo-

za, quien ya concedió esa gracia; están los informes de las Catedrales de Burgos
Sigiienza, León, Segovia y Burgos de O^ma y de Médicos y Doctores.
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510 1588
36 EI Nuncio de S. S. en España, César Speciano, en virtud de ia

Bula del Papa Sixto V y comprobada la verdad de 10 alegad0 por

el Deán y Cabildo de Palencia, les concede el llamado rnes dreiudad.

Perg. original, 417 x 518 mm. Madrid, tertio kalendas aprilis (= 30 de marzo)
de 1588, falta el sello. Publicado en Estatutos y Regla dc Coro de la S. 7. C. dc Palen-

cia, f928, npéndice IV, p. f56 ss.

511 1592
37 Bt^la del Papa Clemente VIII, comisionando a) obispo de Palen-

cia para que, si era ciert0 el Estatuto del Reglamento del Colegio-
Seminario de S. José que disponía que los niños de Coro, después
de haber servid0 ^por cuatro años en la Catedral, pudieran ser ad-
mitidos en el citado Seminario aunque fueran de otra diócesis, le
confirme y le dé carácter de pértetuidad.

Perg. original, 390 x 635 mm. Roma, sexto 7Calendas augusti (_^ de julio) de
1592, sello de plomo, pendien:e de una cuerda. En un cuadernillo de cuatro lio-
jas, están las informaciones hechas en virtud de la citada Bula y el Auto dictado
por el Lic. D. Caspar de Peralta, Provisor del Obispo D. Martín de Axpe y Sierra,
ejecutando lo concedido por el Papa, en Palencia, 7 de febrero de 1603.

512 1605
38 E1 Dr. Francisco Peña, Auditor de la Rota Romana, reconoce en

su sentencia definitiva que la colación de la Capellanía de Naestra
Señora de la Blanca, cíe la Catedral de Palencia, que había conferido
el Arcediano de Carrión, Francisco de Caparr^so, al clérigo Lupo
de Irigoyen, estaba fttndada en el derecho que correspondía al
citado Arcediano, anulando el riombramiento que había hecho el
Obispo de Palencia, en favor del clérigo Juan Martínez de Alzívar.

Papel, copia, K hojas, Roma, 12 de diciembre de 1605; el traslado fué liecho en
Palencia, a petición del Arcediano de Carrión, el 17 de julio de 1627 por el nota-
rio Santiago Ascensio.

513 1622
39 Breve del Papa Gregorio XV, determinando que los Procurado-

res que nombren los Cabildos, para que les representen en las

Congregaciones de las Iglesias de León y Castilla, deben estar or-

denados in sacris y ser propietarios de la Dignidad o Canonjía que

ostenten.

Papel impreso, Roma, en Santa María 1_a Mayor, 3 de agosto de 1622.
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514 1718

40 Breve del Pápa Clemente X[, confirmando un acuerdo capitula ►•

del 21 de agosto de 1716, para que anualmente se separen de la
mesa capitular cuatrocientos ducados, destinados a las múltiNles
reparaciones de los bienes cepitulares.

Perg. original, Roma, 28 (falta el-mes) de 1718.

515 1730

41 Bula del Papa Benedicto XIII, nombrando a los Deanes de Bur-
gos y León y al Arcediano de Zamora Jueces conservadores cle los
bienes y derechos del Deán y Cabildo de Palencia.

Perg. original, 350 x 580 mm. dada en San Víctor c{e Marsella, 1 cie abril cle

1730.

516 1744

42 EI Oi^ispo de Palencia, llmo. Sr. D. José Morales Blanco, en eje
cución de un Rescripto del Papa Beneiicto XIV, concecle al Cabil-
do poder celebrar las memorias y aniversarius en cualquier altar
o capilla.

Papel, original, 8 hojas, con las informaciones que se creyeron convenientes,

Palencia, 27 de marzo de 1744, sello de papel.

517 1789

43 Don Juan Antonio G^mez de Robledo, beneficiado de San Ma-
més dél Valle de Polaciones, retira la demanda y reconoce el dere-
cho del Cabildo,.obligándose a pagar la n^edia annata, diezmo... de
un beneficio de Villoldo, que ha sidc^ agregado a su cw'ato.

Papel, copia, 6 hojas, Palencia, 31 de octubre de de 1798.

518 1865

44 Bula del Papa Pío 1X, al Cabildo, notificándole el nombramiento
de obispo de Palencia en la persona de Don Juan Lozano.

Perg. original, Roma, 8 de enero de 1865, sello de plomo, pendiente de un

cordón blanco.

519 1867

45 Breve del Papa Pío IX, concediendo al Cabildo el privilegio de

usar medias moradas.

Perg. original, Roma, 16 de julio de 1867.
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520
46 Bula del Papa León XIII, preconizando para la Diócesis de P^len-

cia al Dr. D. Enrique Almaraz y Santos.

Perg. original, Roma, 19 de enero de 1892, sello de plomo, pendiente de un
cordón blanco.

52] 1898
47 Rescripto de la S. Congregación del .Concilio, concediendo a los

Canónigos y Beneficiados que ganen las distribuciones cuotidianas
durante la mitad de las vacaciones, por un quinquenio; acompaña
Oficio del Prelado; ejecutando el rescripto.

Roma, 15 de noviembre de 1898.

522 1904
48 Rescripto de la S. Congregación del Concilio, prorrogando por

otro quinquehio la gracia de lucrar las distribuciones...., con el ofi-
cio del Prelado ejecutándole.

Copia, Roma, 23 de febrero de 1904.

523 1907
50 (1) Bula del Papa Pío X, preconizando para la Diócesis de Palencia

al Dr. Don Valentín García-Barros.

Perg. original, Roma, 18 de abril de 1907, sello de plomo, pendiente de un
cordón blanco.

524 1911

51 Rescripto de la S. Congregación del Concilio, concediendo qae

los Canónigos y Beneficiados, cuando prediquen gratis en la I. Ca-

tedral, gocen por tres días de presencia corál; con ejecución del

mismo.

Copia, Roma, 9 de marzo de 1911.

525 ]9]1

52 S. M. el Rey, a propuesta dél Ministro de Gra ĉ ia y Justicia. con ;
cede al Cabildo el^ tratamiento de Excelencía.

lvladrid, 21 de diciembre de 1911.

1 Falta el 49, que era un Breve de Pío X a los Canónigos, concediéndoles el uso
de roquete çon mangas, muceta, alzacuello y borlas moradas.
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Siguen las Bulas de preconizaci6n del Excmo. 5r. R. Barberá y
Boada y las de sus sucesores hasta el actual Excmo 5r. D. J. Sou.to
y Vizoso.

Armario iII, legajo 9= Préstamos =

526 ]393?
1 Relación antigua de los préstamos q,ue tenía el Cabildo, antes de

las Bulas de unión que le concedió el Papa Clemente VII.

Papel, una hoja, sin detalle cronológico alguno, letra de fines iíel siglo XIV.

527 1392

2 Bula de Clemente VII, disponiendo que todos los préstamos que
poseían en el Obispad^^ los canónigos, dignidades y beneficiados
de la Catedral se unieran para siempre a la mesa capitular, a medi-
da que vacaren por cesión o muerte de sus poseedores.

Perg. original. 357 x 540, Aviñón XIV kalenAas novembris (= 19 de octubre) de
1392, sello de plomo, péndiente de hilos cojos y amarillos.

528 1408

2* Posesiones de préstamos que tomó el Cabildo en virtud de la
anterior Bula de anexión de Clemente VII.

Ctiaderno que contiene las posesiones de préstamos en veintiún pueblos, en-

tre el 1408 y el 1417, con las actas oficiales de la pusesión.

529

2* Traslado de la Bula de Clemente VII y de los préstamos unidos
por el Cabildo a la mesa capitular.

Papel, 8 hojas, Palencia, 9 de agosto de 1707, ante el notario de Frómista An-

tonio Fernández de Guzmán.

530 1396

3 Poderes, otorgados por pon Pedro, Cardenal llamado de Las Es-

pañas, y por el Cabildo, para concordarse sobre los préstamos que
vacaron por pon $erenguer, tesorero de la Catedral.
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Papel. original, Illescas, 22 de enero de 1397; el del Cabildo, a su procurador
Uon Pedro Alvarez de Tolsdo, Arcediaflo de Gaippos, gn A+Ipxacja^ 1í^ de np.
viembre de 1396; hay además una carta del Cardeqal, levantando çl emb^r;go de
los citádos préstamos. por haber Ilegado a un acuerdo (año 1397).

53].
4 Relación de los préstamos que^ vacaron por el Dr. Berenguer, te-

sorero de 1a Catedral.

Papel, dos hoja^s, con el valor en rsrsta, que ascend{a al aho^a cientn ochenta
doblas.

532 9405
5 ^ Bula de.Benedicto X11I (^rdrn de Í,una) al latán y^,a^b±l^l^o xevo-

cando ia unión de todAs I©s prkstarnos, ^ncedida por s^t Qredece-
sor Ciemer^te N11, limitár+dola a ia canticlad^ anaal de l.S00^ flnrines
de oro de Aragón.

Perg. original, 365 x 575 mm. da,da en San Víctor de Marsella, 111 idus octobris
( T 13 de octubre) de 14^5, ceflo de plomo pendieiite de.hilos rojos y amarillos.
Est; cosida a ut^ graq legajo .que co^tiene )as p,osesipnes de los préita^os, qiiie el
Cabildo iba uniendo a su mesa capitular.

533 14D.$?.
6 Memoria de los pr+éstao;!os tu^idos.a la mesá capjtr^tlar .e,n rirtud

de las Búlas de Gemeote Vll y Benediçtp XIII, con los nombres de
las personas por quienes vacáron,

Papel, 7 hojas, Palencia 1408?

.534 ^ 1418
7 Colación y posesión de 1os'préstamos pontificales de Terrados,

Pinedillo y Villabaq.u,erfn, ^que diá ^el obltrpo ppo il;^odni,^o a Jua^
Martín de Griiota, canónigo de Palencia y arcipre^te el^ I^tileñas,
préstal^los que pasaron d.espués a la me^a ĉapttul^t•:

Papel, ofiginal, 3 hojas, .sn ^errados, •12 de aM+tieaxbFe ,de t4t8; et^te d eotario
Pedro Ferteáfldez de C1ŭ,^.

535
8 Gopi,a de la $,uja de Benediçto XlII, c,qn ^+a^ios irlstrutnentos c^e

pose^iones s,íe préstam.os, en vjrtud de la cjtada Bula.

frs Ema^plemeato deJ^h p 5.38.
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536 1422
9 Bula del Papa Martín V al Cardenal de San Marcos, Guillermo,

para que ponga al obispo C. de Albano en po ŝesión de los présta-
mos que había tenido en varios lugares de la diócesis de Palencia
Don Diego Fernández.

Perg. original, 350 x 563 mm. Roma, en Santa María la Mayor, XII kalendqs de-
cembris ( = 20 de noviembre) de 1422, sello de plorrio, pendiente de un cordón.
1.os préstamos radicaban en Mucientes, Castrilnuevo, Villaumbrales, Laguna, Pa-
lacios, Meneses, Esguevillas, Villafruela y Réinoso. Muerto su po ŝeedor, Dieeo
Fernández, les adquirió Pedro Sánchez de Valmaseda (icanónigo de Paléncia?),
pero le puso pleito el clérigo de Burgos, Alfonsu García dé Santa María. Cuando
el litigio estaba, en grado de apelación, en la Cámara Apostólica, murió Sánchez
de Valmaseda, y Martín V, reservándoselos a la Samta Sede, se les confirió al ci-
tado Obispo Cardenal de Albano para recompensarle sus méritos y servicios, de-
clarando, en este caso, sin valor los Estatutos de la Catedral de Palencia quibus
caueri dicitur cluod mullus in dicta dioceSi prestimonia ac prestimoniales portiones obtinere
ualeat nisi Canonicus ipsius eeelesie actu prebendatus existat. Por este motivo, sin duda,
llegó a Palencia la presente Bula.

537 1420
]0 EI Arcediano de Carrión, Don Alfonso Díaz, y el Bachiller Juan

Pérez de Becerril, jueces-árbitros entre eI Deán y Cabildo y los
clérigos de la Abadia dé Hérmedes.y de todos los lugares en que
había poseído préstamos Don Fernando, hijo del Conde Don Al-
fonso y Abad que había sido de Hérmedes, fallan en su ^sentencia
que al Cabildo se le debía la media annata de los préshamos.de di-
cha Abadía y de los .otros lugares.

Papel, 3 hojas, Palencia, 19 de febrero dé^1420, ante el ñotario Fernando Pé-
rez de Revenga.

538 s. XIII
11 Lugares.donde tenía rentas el cabildo, su estimación y distri-

bución.

Perg. original, 662 x 273, sin lugar ni fecha, con dos. sellos de cera de los
cinco que tenía. La letra es de principios del siglo XIfI y como en la lista inter-
vienen el Maestro Lanfranco y el Deán Don Rodrigo, es de los primeros años de
ese siglo.

539 1418-23
12 Bulas del Papa Martín V, en la primera de las cuales concede al

Cabildo que puedá unir a su mesa capitular préstamos que ^ño ex-.
cedan anualmente de 4.000 florines de oro de la C;ámarar, en la se-
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gunda comisiona al obispo de León, al Deán de Burgos y al óficial

de Segovia para que si son ciertas las penas y censuras fulminadas

por el Ordinario contra el Deán y Cabildo y contra los que les en-

tregaban los préstamos, las declaren nulas y defiendan sus personas.

Perg. originales; la primera está dotada en Constanza, (I> VI kalendas marcii pon-

fificatus nostri anno hrimo ( = 24 de febrero de 1418); la segunda, en Roma, en San-

ta María La Mayor, VI[ kalendas novembris (= 26 de octubre) de 1423; las dos con

sus sellos de plomo. Están en un legajo con las posesionés de préstamos que, en

virtud de las Bulas, tomó el Cabildo.

540 1423-31

l3 Don Diego Sánchez de Monilla y Dóñ Juan López de León, ca-
nónigos de Palencia, renuncian, en favor del Cabildo, los présta-
mos que tenían en San Miguel del Pino, Hornillos, Herrín y otros
lugares del Obispado.

Papel, original, dos I^ojas, Palencia, 10 de julio de 1423 y 28 de febrero de
1431, ante los notarios Juan Sánchez de Olmedo y Alfonso González de Aguilar.

541 1425

14 Bttla del Papa Martín V, por la que declara nulo y sin valor el
juramento que arrancó al Cabildo el fallecido obispo Dor^ Rodri-

go de Velasco sobre no incorporar a la mesa capitular los présta-

mos que vacasen, y como tien: noticias de las buenas disposicio-

nes del actual Obispo Don Gutiérrez, les autoriza de nuevo a in-

corporar a su mesa hasta 4.OOO^florines de oro.

Perg. original, 352 x 528 mm. Roma, en Los Santos Apóstoles, kalendis janua-

rii (= 1 de enero) de 1425.

542 ]424

] 5 Bula del Papa Martín V, comisionando al Abad de Santa Cruz
(cerca de Monzón), para que confirme el acuerdo a que había Ile-
gado el Cabildo con loŝ que obtuvieron préstamos del Obispo
Don Rodrigo de Velasco, cesiones que hizo el cjtado Obispo en
contra de lo dispuesto en otras Bulas de anexión.

Perg. original, 287 x 475, Roma, en Los Santos Apóstoles, I11 idus nouembris
(= 11 de noviembre) de 1424, sello de plomo pendiente de una cuerda.
Acompañan las actas de las cesiones de los citados préstamos.

1 Como entre los Embajadores que mandó al Concilio el Rey de Castilla, figuraba

el Dr. Dirgo Fernández, Deán de Palencia, se ve que aprovechó aquella gran ocasión

para conseguir esa gracia del nuevo Pontífice.



302 Jp.S1iS SAN MARTÍN PAYO

543 1425-26
l6 EI Dr, Luis García, auditor de la Cámara Apostólica, confirma

por delegación de Martín V, la concordia que hicieron en el Con-
vento de Dominicos de Piedrahita el Obispo Don Gutiérrez y el
Deán y Cabildo, sobre anexión a la mesa capitular de los présta•
mos, concedida por el Papa.

Perg, original, 452 x 328 mm. Roma, 3 de julio de 1426, sello de cera; la con-
cordia, de la que hay dos copias, se hizo en laiedrahita, 26 de febrero de 14^5.

544 1412-27
17 Cinco certificaciones çiel Tesorero Apostólico, declarando ha-

ber recibido del Deán y Cabildo lo correspondiente a la Cámara
de las medias annatas de los préstamos anexionados a la mesa ca-
pitular.

Perg. originales, años 1412-1427; dos tienen hermoso sello de cera de Don Ju-
lián de Loba, canónigo de Mallorca; parte de los préstamos, los contenidos en la
primera y segunda certificación, pasaron aI Cabildo por habérseles quitado Bene-
dicto X[[I al Cardenal de España Pedro de Frías, al que se Ilama hijo de iniquidad.

545 1427
18 EI Dr. Pedro Nardo, Auditor de la Rota Romana, expide copia

en nombre del Deán y Cabildo, de tres sentencias, las tres favora-
bles que había conseguido en el pleito con el Arcpdiano de Cué•
Ilar, Dr, Gómez González, sobre ciertos préstamos que no se espe
cifican, en la Diócesis de Palencia.

Perg. origina!, 440 x 342 mm. Roma, 26 de junio de 1427, por el notario Til-
mann Tenkmch.

546 1427

19 Carta de pago del Tesorero de la Cámara Apostólica al Deán
y Cabildo, por las medias annatas de los préstamos, anexionados
a la mesa capitular por la autoridad Apostólica.

Papel, copia, Roma, 31 de diciembre de 1427, por el notario Pedro Fernán

dez de Fontecha.

547 c.1424

20 lnformación elevada al Obispo Don Rodrigo de Velasco por el
Deán y cabildo sobre préstamos y memorial de los agravios inferi-
dos oor dicho Obispo, que motivaron que el cabildo pidiera la
exención de la jurisdicción episcopal.

Papel, 4 hojas, anterior al 1425.
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548 1428
21 Sentencia de Don Alfonso Díaz de Támara, Arcediano de .Ca-

rrión y Protonotario Apostólico, del Dr. Fernando Gárcía de Me-
dina de Pomar, Arcediano de Campos, y del Lic. Juan de Bronde-
uille, Arcediano de Lorca (1) árbitros designados por el Cabíldo y
Don Alfonso García de Santa María, Abad de Compludo (Astorga)
y canónigo de Burgos, sobre los préstamos de Laguna, Villaumbra-
les y otros.

Papel, copia, 7 hojas, Palencia,l9 de febrero de 1428, por el notario Fernando
Pérez de Revenga.

549 1430
22 Carta de pago del Cólector Pontificio, Lic. Juan de Brondeuille,

sobre la annata de los préstamos que vacaron-por muerte ^de Pe-
dro Velasco de Peñafiel, Arcediano del Alcor, y que se anexiona-
ron a la mesa capitular. ^

Papel, copia, Palencia, 31 de octubré de 1430, por el notario Alfonso Gonzá-
lez, de Aguilar de Campoo, arcipreste de Ordejón y canónigo de Husillos.

S50 1436
23 Sentencia del Dr. Pedro Peregrino, decano de la ltota Romana,

en nombre del Papa Eugenio IV, reconociendo el derecho del Ca-
bildo a los préstamos de Amusco; San Cebrián de Campos y Ri-
vas, que^ reclamaba Pedro López de Seyilla, racionero de la I. de
Toledo.

Perg. oríginal, 490 x 420 mm. Fforencia, 10 de febrero de 1436, parte de) sello
de cera.

551 ].436
24 Don Rodrigo Enríquez; Arcédiano de Valdemeriel, (I. de Le6n),

Tesorero de Astorga, Canónigo de Palencia, Juez-Arbitro designa-
do por ambas partes, declara que pertenecr ál Cabildo de Palencia
el préstamo de Palacios, que reclamaba el Bachiller.Alfcanso Ramí-
rez, clérigo de la citada villa. .

Papel, original, Becerril de Campos, 24 de octubre de 1436, 7 hojas, por el no-
tario Fernando Martínez de Villabermudo.

1 Era además Colector pontificio y canónigo de Palenciá.
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552 1437
25 Sentencia de la Curia Romana, en favor del Cabildo, contra Pe-

dro Fernández de Anayas, que reclamaba un ^préstamo en Vi-
llaumbrales.

Perg. original, 717 x 523 mm. Bolonia, 15 de abril de 1437, falta el sello.

553 1437

26 Sentencia de la Curia Romana para que paguen los gastos del

pleito Pedro López y Pedro Fernández de Anayas.

: erg. originales, Bolonia, fecha ut supra.

554 1463
27 Altonso de Castrejón, canónigo de Palencia y Juez Apostólico

designado por Pío II, ejecuta la anexión de un préstamo. que te-
nía en las parroquias de San Pedro, San Juan y Santa María de Ta-
mariz el canónigo Lázaro Martín, al que renunció para que fuese
unido a los beneficiados de d^chas iglesias.

Papel, original, 4 hojas, Palencia, 22 de diciembre de 1463, ante el nótario Pe-
dro Paz.

555 1514
28 Carta del Monasterio de Santa María de Prado, de Valladolid,

al notario del Cabildo, Alfonso Paz, notificándole el acEterdo a que
ha llegado con el Cabildo de pagarle anualmente 6.000 mrs. por las

expensas de los préstamos que el citado Monasterio posee en el
Obispadó, pidiéndole, al mismo tiempo, ún documento del con-
venio.

Papel, original, Santa María de Prádo,l6 de •^unío de 1514; firmado por el
Prior, Pedro de Segura, y otros cinco más.

556 ]520
29 Edicto del Cabildo, arrendando varias rentas en el Domingo de

la Santísima Trinidad.

Pape1,1520.

557 ]525
30 Consulta elevada por el Cabildo al Dr. Valencia, hecha a base de

varios Estatutos antiguos, sobre el derecho de percibir las medias
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annatas de los préstamos del obispado, con la contestación del
citado Doctor, que reconoce ese derecho al Cabildo.

Papel, dos hojas, 1525, con la firma del l^r. Valencia.

558 ]532
3l Concordia entre el Cabildo de Palencia y e1 cura y beneficiados de

Mazuecos, sobre los préstamos que tení^n unidos a sus beneficios.

Papel, original, 17 hojas, Palencia 7 de febrero de 1532.

559 ^ 1547
32 Compromiso hecho entre el Cabildo y el Monasterio de Fuente

Santa, de la villa de Galisteo (diócesis de Coria), para que se depo-
sitasen los frutos de dos años del préstamo que el citado Monaste-
rio poseía en Baños en poder de un vecino de Baños y después le
percibiese quieh de derecho le correspondiera.

Papel, 2 hojas, copia, Palencia, 23 de agosto de 1547, ante el notario Tomás
Paz.

560 ]555
33 EI Canónigo de Valladolid, Juan de Valdivieso, que había tenido

pleito con el Cabildo de Palencia sobre la annata y diezmos de los
préstamos que poseía en Olmos y Villavaquerín, acepta la senten-
cia de la Rota Romana, reconoce el derecho del Cabildo y retira la
apelación.

Papel, copia, 2 hojas, Valladolid, 14 de diciembre de 1555, ante el notario To-
más Paz.

561 ]570
34 Capítulos que contienen las condiciones en que

tían a recoĝer las rentas de los préstamos.

Papel, 3 hojas, Palencia, 1570.

se comprome-

562 1590- l 609
35 Cuaderno de las suertes de las rentas de los préstamos que el^

Cabildo tiene én toda la Diócesis, con la cuantía y suerte que co-
rrespondió a cada una de las ochenta prebendas.

Papel, 13 hojas; el sorteo valdría por veinte años, de11590 al ]609.
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567
] Pleitos del Deán y Cabildo con el Almirante de C:astilla, con mo-

tivo de una gracia que el Papa Inocencio X le concedió.

Elegido Pontífice Inocencio X, el Rey de España Felipe í'V eligió, para que le
ofreciera la obediencia de ŝus reinos, al Excmo. Sr. D. Juan Gaspar Enríquez de
Cabrera, Almirante de Castilla y Duq ŭe dé Médina de Ríoseco. El Pontífice, pa-
ra reĉompensar los méritos y servicios de su poderosa familia, le ^oncedib (por
Breve del 28 de mayo de 1646), y a sus sucesores, el privilegio de presentar para
todos, los Canonicatos y prebendas y para las abadías de Lebanza y San Salvador
que vacaren en la Catedral de Palencia en los meses apostólicos, y por espacio
de treinta años. Cuando el Almirante, haciendo uso dal citado privilegio, presen-
tó al Lic. Alonso de la Torre, preste de Medina de Ríoseco, para una canoniía que
vacó por. muerte del Lic. Damián López, el Cabildo se opuso a darle la colación
y posesión, comenzando el pleito.

EI larguísimo proceso (tiene 35.9 fols.) empieza con un escrito del Cabildo,.en
el que se contienen trece motivos o ca^zsas que el Cabildo invocaba para su opo-
sición, recordando que cuando Clemente VIII concedió una gracia semejante al
Cardenal Uuque de Lerma, el Papa desistió al ver el desasosiego de todas las Ca-
tedrales de España. Sigue a continuación, otro pleito con motivo de la presenta-
ción del Lic. Manuel de la Torre, canónigo de la Colegial de Ampndia; un terce-
ro, por la presentaeión a otra cano^ijía del Lic. Juan Belázqnez de Grijalva y otro
por Manuel Ivlontero de la Peña.

Armario III, tegajo 12 = Almirante =

568
1 tIn conjunto de impresos, hechos por el Cabildo, qué contienen sus alegacio-

nes en el pleito con el Almirante, con motivo de las preséntaciones que hizo éste
de los Licenciados Alonso y Manuel de la Torre.

Arm. III, legajo 13^ = Abadías - Husillos =

^ 569 ]183
l EI Obispo de Palencia, Don Rodrigo II, de acuerdo con el Abad

de Husillos, Gundilsalvo Pedro, y de los canónigos de esa iglesia
hace la separación de la canónica, determinando sus rentas; conce-
de a los canónigos de Husillos las mismas libertades de que goza-
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ban los de Palencia y fija su número: 16 canónigos, cori el Prior, y
ocho porcionarios.

Perg. original, Palencia, Xl 7Calendas januarii, &ra M. CG XXI (= 22 de di-
ciembre de 1183), 425 x 400 mm. cursiva francesa, falta el sello del obispo.

570 1286
2 Concordia entre el obispó,de Palencia, Don Juan Alonso y el

Cabildo de Husillos, determinando el modo. de nombrar Abad;
éste tenía que ser Dignidad o.canónigo de la iglesia de Palencia. Se
admiten dos caŝos: si el candidato (Dignidad o canónígo) propues•
to por el Obispo tenía la cuarta parte de votos de los canónigos
de Husillos, quedaba elegido y como tal tenían que reconocerle to-
dos los demás; si no obténíá ese número de sufragios, entonces el
obispo'tenía que nombrar al que consiguierelas tres cuartas partes
(y uno más) de los votantes.

Perg. original, 335 x 450 mm. cursiva francesa, Husillos, áecimo kalendas' flebrua-
rii (= 23 de enero) de 1286, con los sellos de cera pendieñtes del Obispo y Ca-
bildo de F-Iusillos, faltando el de Palencia.

571 1301
3 EI Abad de Husillos, Garci Pérez,. reconoce el derecho del Ca-

bildo de Palencia de cobrar las medias annatas de ]a citada abadía
y autoriza para que designe persona que la cobre.

Perg. óriginal, 303 x 241 mm. cursiva, en el Cabildo de Palencia, domingo, 23
de julio de 1301; el abad no puso su sello porque aún no le tenta.

572 ]518
4 Compulsor,iales de la Rota Rómana .para poder sacar escrituras

del archivo de la colegiata de Husillos.

Perg. original, 430 x 347 mm. Roma, 11 de octubre de 1518, fall a el sello.

573 1540
5 Citación e inhibición de la Rota P.omana sobre las medias anna-

tas, sexta y décima de la Abadía de Husillos..

Perg. original, dos éjemplares, 349 x 300 mm. Roma, 21 de septiembre de 1540,

falta el sello.

574 1537 50
6 Memorial con los capítulos que se hicieron para trasladar la igle-

sia colegiata de.Husillos a Tordesillas, con respuesta a los citados
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capítulasR enumerando los perjuicios .que de su traslado se segui-
rián a la dignidad episçopal.

Cuadernillo de papel, nueve hojas, redactado en tiempos del Obispo Don
Luis Cabeza de Vaca (1537-1550); se dice en la última página.que anteriormente
ya habfa intentado el Cabildo de f-iusillos trasladarse a Carrión y Peñafiel.

575 ISS8
7 Bula de Paulo IV en favor del Deán y Cabildo, reconociendo su

derecho de cobrar las medias ánnatas, sexta y décima en las Aba-
días de Husillos, Hérmedes y Lebanza.. Acompaña testimonio de
notificación.

Papel, copia, Roma, 28 de febrero de 1558.

576 1561
8 EI auditor de la Cámara Apostólica, Flavio Ursino, manda que

Domingo de Carvajal, nombrado Abad de Husillos y sucesor de

Francisco de Carvajal, tome posesión de la citada abadía en la

iglesia.de Palencia, con conocimiento y aprobación del Cabildo

Palentino, al que debe pagar antes, y según•se observa de costum-

bre, cincuenta ducados,.prohibiendo al Cabildo de Husillos que le

reconozéan como a tal abad hasta que no haya cumplido todos

estos reqaisitos.

Perg. original, 223 x 380 mm. Roma, 3 de agosto de 1561, falta el sello.

577 1566
9 Sentencia de la Rota Romana contra Francisco de Carvajal (abad

que había sido de Husillos) y Domingo de Carvajal, actual abad,
para que reconociendo Pl derecho del Cabildo de Palencia, le en-
treguen las medias ahnatas, sexta y décima de la citada abadía.

Perg. original, 425 x 31S mm. Roma, 25 de octubre de 1566, falta el sello.

578 1568
10 Citación e inhibición, con censuras y multa de 2.000 ducados

contra el abad de Husillos, para que no se le dé posesión de dicha
abadía hasta haberla tomado en la Catedral de Palencia y pagado
los derechos.

Perg. original, 335 x 255 mm. Roma, 19 de noviembre de 15(8; por el auditor
Cristóbal Robuster, con cuatro copias en papel. Acompaña una interesante carta
del agente del Cabildo en Roma (del 23 de noviembre), aconsejándole que ande
listo en et negocio y nombre buenos y fieles procuradores, ya que et nuevo abad
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de Husiltos, Fraoçí;sco de Varga ŝ Caĉvaĵal, hijo•ae; Júan dç Vargas, era..protegido
del Duque de Alba y tenfa amigos ĥasta en el Cabildo Palentinó.

579 • 1568
11 La Rota Romana da un .nuevo plazo de dos meses en el . pleito

con el abad de Husillos, sobre las medias annatás.

Perg. original, 273 x 195 mm. Roma, 17 de diciembre de 1568,.faltá el sello.

580 1570
12 Séptenciá•de la Rota Romana en,favór de este Cabildo, implo-

rando el auxilió del brazo se ĉular para cobrar las medias annatas
décima y éxpensas de los arrendadores de los frutos de la abadía
de Husillos, a los que declará éxcomulgados; eran^vecinos de Fuen•
tes de Valdepero y de Fuentes de Navá.

Perg, original, 463 x 400 mm. Roma, 17 de marzo de 1570, Falta el sello, hay
copia en papel.

581 1572
13 Réal provisión de Felipe II pará que el Cabildo hiciese cuentas

con los arrendadores dé los frutos dé Húsillos, levantándoles las
. penas eclesiásticas al págar. Están la aceptación del Deán y Cabil-
do, arrendadores y del nuevo abad de Htisillos, Francisco de Var-
gas Carvajál:

Perg. original, Valladolid, 5 de febrero de :57^, sello de papel pegado.

582• 1573-75
14 Proceso original de la visita de la Abadía de Hu ŝ illos, hecha por

el obispo Ilmo. Sr. Zapata de Cárdenas. Con la declaración del
Conc'ilió sobre este punto:

Como el Abad Don Francisco de Vargas Carvajal, y sú Cabildo, se opusieran

a la visita, hubo un largo proceso, con todas incidencias acostumhradas, que
quedan recogidas en los 112 fols. del manuscrito; años 1573-75.

583 . 1574

15 Decláración y resolución dada por los Ilmos. Carderiales de ]a
Congregación de intérpretes del Cor.cilio Tridentino, sobre la
visita de la Abadía de Husillos.

Papel, priginal, Roma, 20 de agosto de 1574. Está dirigida al Obispo de Pa-
lencia y.es del tenor siguiente: Amplitudiuem tuam posse ex decreto Conc^lii, in sessionr
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za, c. 3, visitarc ecclesiam illam Collegiatam de 7-Tusillos, et quidem, si ipsa legitime fuerit
impedita, per suurn Generalem rcarium aut rsitatórem, nisi tamen ea Ecclesia exempta
esset. ro enim casuper se ipsam visitari deveri, ex praescripto decreti Concilii, in sess.
VI. c. IIII.

584
16 Sentencia de la Rota Romana contra los Abades de Husillos,

Francisco de Carvajal, Domingo de Carvajal y Francisco de Vargas
Carvajal (el primero la había renunciado en el segundo y éste en
el tercero), obligándoles a pagar la tnedia annata en el primer año,
la sexta en el segundo y la décima en los siguientes al Deán y
Cabildo de Palencia; la décima la pagarían los años que no hicieran
resiclencia coral en Palencia, de cuyas Dignidades capitulares for-
maba parte el Abad.

Perg, original, 770 x 475 mm., Roma, 28 de noviembre de 1578, sello de cera
pendiente, metido en una cajita de madera, del Auditor de la Rota Serafín Oli-
barius Rassalius. Hay dos copias en papel.

585 1598-99
17 Proceso original seguido por el Deán y Cabildo contra ^1 Abad

de Husillos, Dr. Diego Messia de Lasarte, que había sucedido en
la citada Abadía al Lic. Sancho González de Heredia, muerto el I1
de octubre de 1597. EI pleito, como otros ya citados, era sobre la
media annata,.., siendo condenado a pagarla el nuevo Abad.

Papel, original, 175 fols. 1598-1599.

586 1608
]8 Protesta hecha por los representantes del Cabildo sobre el

traslado de la iglesia C;olegial de Husillos a Ampudia, traslado que
había hecho don Francisco de Rojas y Sandoval, Duque de 1_erma.

Papel, original, dos hojas, Pa!encia, 17 de abril de 1608.

587 1608
l9 Bula del Papa Paulo V, nombrando aI Obispo de Palencia Juez

delegado para el conocimiento de las causas decimales que se ofre-
cieran en Ampudia, con motivo de haber sido trasladada la Cole-
giata de Husillos a la iglesia parroquial de San Miguel de Ampudia,
en cuya iglesia tenía rentas el Cabildo, cuya cobranza se veía difí-
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cil por haber sido declarada exenta de toda jurisdicción y depen-
diente directamente dé la Sede Apost6lica.

Perg. copia, Roma, 21 de Enero de 1608.

588 ]690
20 Dos dictámenes del Dr. Sebastián Herbás Ramón, de Valladolid,

$obre el derecho del Cabildo al diezmo de la Abadía de Lebanza.
Otro dictamen del Dr. Baltasar Buendía sobre l.os frutos de Am-
pudia.

Papel, original, dos hojas, año 1690.

589 1740
21 Mandamiento al Deán y Cabildo para dar posesión de la Aba-

día de Hérmedes a don Bartolomé San Martín Coello, clérigo de
prima tonsura, de Jaén, que había sido nombrado para la citada
Abadía por el Papa Clemente XI[.

Papel,' original, seis hojas, Palencia, 27 de julio de 1740.

590 1742

22 Copia del convenio para arreglar las aceñas de San Román, pro-

piedad del Gabildo, a cuyo primitivo ^royecto se opuso el Cabil-
do de la Colegiata de Ampudia, propietaria del molino de Pajares,
por creer que con dichas obras sería perjudicado.

Papel, copia, diez hojasy Palencia, 28 de marzo de 1742; por el notario Isidoro
Meneses.

Armario III, legajo 14 = Iglesia de Valladolid =

591 1094
1 Carta de donación del Conde Pedro Ansúrez y de su mujer la

Condesa Eilo a la iglesia de Santa María de Valladolid, por ellos
fundada, en la cual se enumeran todos los monasterios, iglesias,
derechos y propiedades que fueron donados por los citados
Condes.

Perg. original, 397 x 640 mm., cursiva francesa, Valladolid, XII kalendas iunii,
£ra millessima C°. XXXII (=21 de mayo de 1094), día en que fué consagrada la
iglesia.
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s9^ rro3
2 EI Conde Pedro Ansúrez y su mujer, la Condesa Eilo, hacen

donación a la iglesia de San Antolín de Palencia y a sus obispos de

la iglesia de Sta. María de Valladolid, con todas sus propiedades y
derechos, con la única condición de que la sede Palentina pague

anualmente a la iglesia de San Peclro de Roma cien sueldos picta-

vienses.

Perg. original, 440 x 615 mm., mezcla de visigoda y carulina, VI( idus noutmbris,
Era M. C. X1.. 1(=7 de noviembre de 1103).

s93 ]117?
3 Copia de la Bula de Inocencio II, fijando los límites de la dióce-

sis, en la que incluye la donación de la iglesia de Valladolid; de un
documento del Cardenal Legado Guido, en que se transcribe la
carta de donación del Conde Ansúrez; de una declaración del
Conde Ermegando de Urgel, nieto del Conde Ansúrez, y de la

composición que hizo el Cardenal Legado Bozo, en el Concilio de
Burgos del 1117, sobre el censo que tenía que pagar la diócesis
de Palencia.

Perg. 420 x 427 mm., minúscula francesa del siglo xn.

s94 11]0
4 La Reina Doña Urraca dona a la iglesia de Valladolid y a su

Abad Don Salto, la iglesia de San Juan de Valcorba; confirma
todas las donaciones que había hecho el Conde Ansúrez y que la
citada iglesia de Valladolici, con todas sus heredades y derechos,
esté bajo el fuero de San Antolín, de la diócesis de Palenciá

Perg. original, 205 x 568 mm., cursiva francesa, XVIII kalendas ianuarii, ^ra
M. C. XL. Vll[ (=15 de diciembre de 11t0).

59s llss
s El Cardenal Legado, Jacinto, siguiendo el ejemplo de los Pontí-

fices Inocencio II y Eugenio, y de los Legados Bozo y Guido, con-

firma la donación del Conde Ansúrez al obispo de Palencia de la

iglesia de Valladolid, con la pensión anual de cien sueldos picta-

vienses.

Perg. original, 295 x 237 mm., letra cursiva, Logroño, tertio nonas marcii (=5 de
marzo) de 1155; hay una copia en papel.
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596
6 EI rey Alfonso VIII renueva la donación de la iglesia de Valla-

dolid á la de Palencia, afirmando qcte pertenece de derecho y en
propiedad al obispo de Palencia, según se deduce del testamento
o donación del Conde Ansúrez y de las declaraciones de los Pon-
títices.

Perg. original, 367 x 433 mm., cursiva francesa, Toledo, III bcl ds octabris, £ra
M. CC. III( (=1166), sello de cera pendiente de una correa de cuero; hay copia
en papel.

597 ]273
7 EI Papa Gregorio X da comisión al Deán de Segovia para que,

oídas las partes, resuelva el litigio entre el Obispo de Palencia y el
Abad y Cabildo de Valladolid, que se negaban a reconocer el
derecho de visita y las procuraciones que reclamaba el Obispo
Palentino.

Perg. original, 113 x 158 mm., Ly6n, X 7Caltndas martii, Pontificatus nostri anno
srcundo (=20 de febrero de 1273), cello de plomo, pendiente de una cuerda.

598 ]317
8 El Prior y Cabildo de la iglesia de Valladolid acuerdan pedir al

Obispo de Palencia, Don Gómez, la confirmación del Abad que
habían nombrado.

Perg. original, 3S5 x 241 mm., cursiva, Valladolid, VI ?Calcndas .Augusti (=27 de
julió), de í317, falta el sello.

599 13]7
9 Carta de poder del Cabildo de Valladolid, en ejecución del

acuerdo anterior.

: erg. original, 205 x 240 mm., en la misma fecha que el anterior.

600 ]317
10 Don Juan Fernández de Limia, Abad de Valladolid y al que se

refieren los dos documentos anteriores, promete al Obispo de
Palencia, Don Góinez y a sus sucesores, reverencia y obediencia y
le reconoce los derechos de corrección, visitación y procuración.

Perg. original, 99 x 120 mm., cursiva, Palencia, 9 de septiembre de 1317, mag-
nífico sello de cera pendiente; hay copia en papel.
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601 ]530-92
l 1 Remate de las rentas de Nava - Buena entre el Cabildo y

Don Gaspar de Fuentes, Abad de Lebanza; árbitros y sentencia
arbitral en el pleito que tenía el Cabildo de Palencia con el de
Valladolid y con el monasterio de San Benito de la misma villa,
debido a que varios vecinos de Peñaflor (donde cobraba diezmfls
el monasterio de San Benito) y de Villanubla (donde les cobraba
el Cabildo de Valladolid), labraban tierras en Nava-Buena; ejecu-
toria ganada en la Real Audiencia de Valladolid por el Cabildo de
Palencia contra el de Valladolid, en la causa de los diezmos de
Nava-Buena.

Todo esto, con sus incidencias y declaraciones, se contiene en dos grandes
cuadernos de papel, correspondientes a los años 1530-1592.

602 1542
12 Ejecutoria de Autos del Consejo Real de Valladolid para impar-

tir el brazo secular en favor del Obispo de Palencia, para poder
prender delincuentes (clérigos) en Valladolid por mandamiento
del Obispo de Palencia.

Papel, original, 3 hojas, Valladolid, 16 de julio de 1542. El pleito se suscitó a
consecuencia de que, estando el Fiscal del Ubispado de Palencia en Cabezón con
un preso que traía desde Valladolid, ]legó un pelotón de gente armada, capita-
neado por clérigos (de parte del Abad de Valladolid), soltó al preso y se Ilevó a
1a cárcel al Fiscal del Obispado. EI Obispo, Cabeza de Vaca, apeló del atropello
a la R. Audiencia y a Roma.

603 ]573
] 3 Proceso incoado por el Fiscal del Obis.pado de Palencia contra

el Abad de Valladolid y su Provlsor, por haber dado dimisorias

para órdenes, lo que se declaró pertenecer al Obispo de Palencia.

Papel, original, 97 fols., Madrid, 15 de octubre de 1573. Era Abad de Vallado-
lid el Ilmo. Sr. D. Alfonso Enríquez; acompañan las dimisorias y reverendas ori-
ginales. $igue otro proceso de 49 fo1s, contra el cura de San Salvador, de Valla-
dolíd, que se había negado a leer en su iglesia unas dimisorias para órdenes, que
le había mandado el obispo de Palencia, Don Alvaro de Mendoza. Termina con
una copia de una Real Cédula de Felipe II, ^nandando que el Cabildo de Palencia
retire al Provisor, notarios y tribunal que había puesto en Valladolid, en la sede
vacante producida por muerte del Obispo FerrSando Miguel de Prado, y lo que
mandó hacer el Provisor para que se le reconociese su dered^o.
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604 1574
14 Proceso c.ontra el Abad de Valladolid, llmo. Sr. D. Alonso En-

ríqaez, testamentario del Almirante de Castilla, Don Luis Enríquez
de Cabrerá, incoado por el Provisor del Ilmo. Sr. D. Juan Zapata
de Cárdenas a petición del mercader Jerónimo de Palacios, a quien
se compraron los lutos para al entierro del Almirante, por un valor
de 398.000 mrs.

Papel, original, 105 fols., Valladolid, 5 de julio de 1574, con interesantes deta-
tles sobre fos bienes ^iel Abác^, qite fueron embargados, y además, condenado en
las'costas.

605 1573

] 5 Carta de la Sagrada^Congregación del Concilio declarando nulas
las provisiones parroquiales hechas por el Abad de Valladolid;
manda al Obispo de Palencia que separe de sus cargos a los que
de ese modo les obtuvieron y que, después de anunciar las vacan-
tes y del examen de• lcss candidatos por los jueces sinodales palen-
tinos y de ser el`egidos los más idóneos, mande sus nombres a la
Santa Sede, ya que están reservadas por Bula de Pío V. Siguen
varias provisiones de curatos en Valladolid, hechas por el Obispo
de Palencia.

Papel, original, Roma, 24 de octubre de 1573. Las provisiones que figuran en
este cuaderno, hechas por el Ilmo. Sr. D. Alvaro de Mendoza, en 1578, son inte-

resantes y.están completas, desde el edicto del concurso, número y cualidades
de los opositores, jueces sfnodales, examen...

606 ]580
16 Memorial que el Obispo Don Alvaro de Mendoza mandó al

Rey, para que uniese al Obispado de Palencia la Abadía de Valla-
dolid, elevándola a Iglesia Catedral.y proponiendo que la Diócesis
se llamara de Falencia y Valladolid.

Dos hojas, sin fecha. Se dan detalles de•otros intentos anteriores, de la escasa
renta del Abad (citando algunos de los más esclarecidos), de los grandes bienes

que reportaría su unión, y del gran quebranto que padecería el Obispado de

Palencia si la Abadía se transformara en Obispado independiente.

607 ]580-90

17 Memorial tnanda^do al Rey por el Cabildo de Palencia, haciendo
ver los grades inconvenientes que se seguirían, tanto de unir ]a
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Abadía de Valladolid (Uiácesis de Palencia-Valladolid), como de
hacerla diócesis independiente.

La primera parté está impresa; en la segunda (después del 1590) se recogen pro-
yectos para recompensar a Palehcia por la pérdida que supondría la nueva dióce-
sis dr Valladolid y cómo quedaría ésta constituída.

608 1586
l8 Citación e inhibición en favor del Obispo de Palencia y en

contra del Abad de Valladolid en el pleito sobre los diezmos de
Pedrosilla, lugar cercarro a Fuensaldaña.

Perg. original, 357 x 242 mm., Roma, ] 3 de julio de 1586, por el Auditor de la
Curia Cristóbal Robusterio; falta el seHo.

609 1586
19 Compulsoriales en el asunto anterior; por el mismo Auditor y

en la misma fecha.

610 1597
20 Proceso entre el Cabildo de Palencia y el Prior y Cabildo de

Valladolid, sobre los frutos, rentas, media annata y sexta parte del
préstamo de Quintanilla de Trigueros.

Original, 244 fols; después de muchas idas y venidas desde la Audiencia de
Valladolid al tribunal episcopal de Pale^icia y, ante la recusación que hicieron los
de Valladolid, acordaron las dos partes remitirle al Nuncio o al Metropolitano de
Tqledo (Palencia, 17 de marzo de 1597).

611 1598
21 Escritura de la concordia hecha entre el Cabildo de Palencia y

el de Valladolid, sobre el pléstamo de Quintanilla de Trigueros,

obligándose el de Valladolid a.pagar, cada año y por San Miguel

de septiembce, 3.000 mrs.

Papel, copia, 45 hojas, Valladolid, 4 de marzo de 15^8, ante el notario Cristó-
bal dE Mádrigal.

612 1651
22 E( Rector de la Universidad de Valladolid, Don Sancho de Vi-

llegas, Juez ordinario ante quien pendía un pleito entre el Obispado
de Valladolid y el Concejo de Aldea de San Miguel,. martda com-
pulsar varios libros de cuentas del Archivo Catedr.al de^ Palencia,
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,eti ios que consta qu^ dicha C:oncejo tenía que pagar, cada afio, al
Obispo siete cargas de pan mediado.

Copia, tr•es hojas, Palencia, 30•de marzo da 1651, ante el notario Andrés de
Mérida.

613 1595
23 El ^iuneio de S. S., I! ►iro. Don Camilo Caetano, reconoce por

su^ŝerrtencia dtflnitiva el dere ĉho del Cabildb de Palencia a percí-
b^+^ Fos diezmos de "Castil de Vega, a lo que se habya opuesto el
Prior y Cabildo de la Colegiata de Valladólid.

Original, 94 folr., Madrid, 4 de julio de 1595, sello de papel y firma de
Nuncio. En el antiguo Catálogo la dotaron equivo ĉadamente ^en el año 1694, y
por esta razón la colocaron aquf.

614
24 Testimonio autorizado de la toma de posesión deI Obispado

de Valladólid, que tomó el Ilmo. Sr. D. Manuel Rubín de Celis,
candnigo de Palencia.

Dos hojas, Valladolid, 6 de mayo de 1768, por el notario Antonio Fernández
de Segovia.

Armario III, legajo I S= Hospitales =

615 1162
1^ Privilegio de ^Alfonso VIII, por el cual concede al Hospital de

•9at! Antolín y al.Obispo Don Raimundo y Cabildo el íntegro rea-
lengo que tenía en Pedraza; hace donación, además, de Villa-Anel,
en. el alfoz de Dueñas, y de Maladones, que está cerca de Maza-
riegos. El Obispo y Cabildo 'se comprometieron a tener siempre
en la casa de Pedraza (que había sido hospital de pobres y enfer-
m.os) un sacerdote que dijera misa di.aria por el Rey y sus antepa-
sa,d©s y a sostener y vestir a tres pabres en el Hospital de San
f^ntolín.

Perg. original, 432 x 468 mm., minúscula francesa, rdus marcii sub era M. CC.
Q^•ll^,de marzo de 1162), falta el sello, hay una copia en papel de) 1814.
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616 1179
2 Privilegio rodado del Rey Alfonso VIII y de su mujer D.e Leonor,

por el cual conceden al Hospital de San Antolín y al Obispo y

Cabildo todos los derechos que tenían en Pedraza; dispone que

los tnoradores de Pedraza paguen los pechos que antes pagaban al

Rey, al Hospital y Cabild0 y que ni merino ni sayón regio se atreva

a entrar en la citada villa.

Perg. original, 4^7 x 430 mm., cursiva francesa, Palencia, £ra M. CC. XVII,
quarto idus septembris; anno tertio ex quo Rex Aldefonsus supra nominatus Concam cbris-

tianitati mancipanit (=10 de septiembre de 1179), falta el sello. La situación de
Pedraza se describe así: est in campis; Turre de ^bformojo de una parte existente, .Pozzos

ex altera, ^ illa Remiro ex alia, Papinas ex reli^ua; hay una copia en papel del año
1814.

617 1187
3 Bula del Papa Gregorio VIII al Obispo de Palencia [ArdericoJ,

dándole comisión para que, de acuerdo con el Cabildo, reforme el
Hospital, apartando de su dirección al canónigo R., a quien se le
había confiado su predecesor pon R[aimundo] y que le tenía
abandonado.

Perg. original, 113 x I51 mm., Luca, V[ idus decembris (=8 de diciembre) de
1187, sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos; hay copia en papel.

618 1398
4 Datos y pormenores sobre la fundación y dotación del Hospital

de San Antolín; labró el edificio y empleó todos sus cuantiosos
bienes en la dotaclón Don Pedro Pérez, capellán del Obispo
Don Pedro 1[ que murió en Almería. Inmediatamente cotnenzaron
las donaciones que al Hospital hizo ei Cabildo.

Hay tres cuadernillos; el primero, con letra de la época (I1 de enero de 1398),
está primero en castellano y después en latín. Las otras dos copias, en castellano,
son más recientes. (*)

(*) Hay en este mismo número un cuarto manuscrito que empieza con la f^^ndación
y dotación del Hospital, como los indicados, pero que agrega datos interesantísimos.
Tales son los contenidos en la 7nstrucción para la gobernación del Nospital (fols. 17-31),
donde se trata del Provisor, Capellán, Mayordomo, Médico y Cirujano, Boticario, bar-
bero, escribano, portero, enfermera mayor, enfermeras menores, madre de niños, coci-
nera, lavanderas, enfermero, aguadero, despensero y sus salarios, Siguen ]os censos del
7^iospital(fols. 31v - 32), Ordenanzas de la villa de Pedraza (33v - 42), cláusulas del testa-
mento del Dr. Juan González de Pedraza, maestrescuela de Alcalá de Henares (42^ - 43),
cláusula del testamento de Don Juan de Castilla (45 v), préstamos (46v - 47), casas que
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619 1494
5 Carta-venta de unas casas al Trompadero, que el Bachiller

Gaspar López, representante del fisco real, hizo en favor de Este-
ban de Villamartin, capellán y cantor de la Reina, casas que habían
sido confiscadas por la Inquisición al vecino de Palencia Lope
Sánchez, condenado por hereje.

' Papel, dos hojas, oripinal, Palencia, 1 de agosto de 1494, ante e) notario Pedro
de Robles. Esteban de Villamartín parece que las donó al Hospital de San ,^n-
tolín.

620 1478
6 Testamento del Canónigo Juan de Acítores, en

heredero al Hospital de San Antolín.

Palencia, 3 de septiembre de 147R, en siete hojas.

que dejó por

621 1506
7 Cláusula del testamento de María Sánchez, por la que manda

500 mrs. de renta al año al Hospital de San Antolín.

Palencia, 23 de octubre de 1506, ante e] notario Pedro Amigo.

622 1506
8 Bula del Papa Julio II, nombrando Jueces apostólicos conserva-

dores de la mesa capitular y de los Hospitales de San Antolín de
Palencia y de San Juan de Castromocho, de los cuales eran patro-
nos el Obispo y el Cabildo.

Perg. original, 580 x 790 mm,, Bolonia, 7 de febrero de 1506, sello de plomo,
pendiente de un cordbn.

623 ]508
9 Alfonso de Villandrando dona al Hospital de San Antolín una

viña al camino del Puente de Don Guarín.

PaPel, original, Granada, 3 de febrero de 1508.

poseía en Palencia, indicándolas por parroquias, y fuera de la ciudad (47^ - 59) huertas,
pisones, viñas, rentas en dinero, censos y iuros, tierras con sus linderos y rentas en
trigo (60-82) algunas escrituras (83-85), Bula de Alejandro VI (del año 1494), en latín y
castellano, pedida a instancias del Bachiller Juan Sánc3^ez de Castromoc}^o, canónigo
y Abad de San Salvador, que había fundado el Hospital de San Juan de Castromocho,
para enfermos y peregrinos de Santiago, con catorce camas, y para ayudar a doncellas
pobres (86-88), tenninando con varias recetas o formularios para hacer medicamentos
(95-111). Se compuso el manuscrito el año 1560, siendo provisor del Hospital el canó-
nigo Francisco de Villadiego. (CONTINUARA)




